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' Decreto H® i 1 .192' da Abril 16 de 1946.

Axt, I® — Dsregax a partir de la fesha el Descreí© 
$3? 4034 del 31 de Julte de 1944.

¿tel día . ■ Lí J c . ... s L , 
^tíasador debtrd dei meg ü , » 

dfemahde 1 wj^lJasíB
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0.2t

‘ mas, d@ F
0.58 ■

Art. 2? -— Modificar parcialmente, entre otm artím- 
tas, los Nos. 9?„ 13® -y i 1® del Decrete 3649 del 11 d® 
Hw -de 1^4.

SííscripciÓE

Ark — SUSCRIPaONES^ EL BOLETIN OFICIAL

w envía por carreo a cualquier parte de la

-Bepúhlim © exterior, prwi® paga de la ^ascripciÓB.

Por -lo® y la suscripción,. se cobrará:
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■ XM
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Art» 1 — Las susdripAicme® deiwD recovara® de®tr&

<?í>
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del mes de su véiiciP3Íeat&: j
L Ajrt, 1 3 9 — Las taxifj del- BOLE’ 
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¿4 'PUBLICACIONES: A- YERMIIXO. Modificad© pw Decreto JbP' 1é,4f-5- ¿fel l®/8/949). JEo las puHfctóa^©§ - & témame 

©wgasa qtia hssertar^e por dos o más días, regirá la • siguiente tarifa: • ' '

. ¿e 11 ©entíáiietros ó 300 palabras: 1 Hasta
10 día@

Exce-
■ dente

Hasta 'Exce-
20 día® dente

Hasta -
30 días & 

■■

• . &eesoiÍGS @ t^stame^tarÍGs
" 'Posesión treintañal y deslindes, mensura -y amojonam.

:• Remates de mmuébles............ ; . . ... . . . . e .

'' 1 $ ■ $ $ $ $■

•“ 15.—
20.—

I .— esa.
1.50 ■.

20.— 1.50
40.— 3.—

30 —
60 —

2 . —■ em.
4—:

25.— 2-.— 45.— 3.50 60.—' 4.—
„ Vehículos, maquinarias y ganados- . ........ ... 20.— 1.50 ' 35.— ■ 3.— 50 — 3.5Í
,, Muebles y útiles de trabajo . . . ...... A . ... 15.— 1 f 25.— 2.— 35 — 3 —

©tros edictos judiciales ...... ... . , . . . . 20.— 1.50 35. — 3.— 50 — 3.3@
’ Licitaciones ............ *...................  . ... 25.— 2.— 45— 3.50 60 — 4— - „ .

. • .Edictos de B/ímas ...............    ........ . . ... 40.— 3.— . ■ ...  . <1 -- “

Contratos de "Sociedades 6 , e . ... 30.— 2.50 —— — ----- ' ..
• B a.I a'» ce ................................¿. ... 30.— 2.50 . 50— 4 — 70 — 5 —• .

Otros avisos .............................................    . . . ... 20.— 1.50 .40.— 3.— 60 — á. __ '‘ * ,5

Art. I ® •— Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $-20.— 
en los siguientes cas©s:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificado- 
‘ ase de substitución y de renuncia dé 'una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ I . 00 por centí
metro y por columna.

Art. 1 7® -— Los balances de las Municipalidades de 

la y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 3® 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa. correspondente.

TARIFA ADICIONAL .

Decretos Nos. 821 0 y 8512 del 6 y 2,7 de Setiembre de 195 L
Art I9:.—— Autorízase al Boletín Oficial a elevar ©b m 

50% importe de las tarifas generales que rigen :pm fe 
venta .de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
ti viso® ©te., a partir del día I9 del corriente.

S U M A R i O
PAGUAS

SECCION ADMMISTB RWb

LEYES PROMULGADAS s

,N° 1469 — Declara de utilidad pública y sujeto a escpr optación los molinos de pimentón y especias instalados en la provincia. 4 al 5 
1470 —> Dispope que el Banco de 'Préstamos y A. Social y la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, pasen a •

depender del M. de Economía. ...........................    • 5

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

M, de Econ. 1335 del 27/8/52 —/Aplica un arresto por treinta días a dos comerciantes de esto: ciudad, a cumplir en el Es
cuadrón de Seguridad........... . . . a « .... e ¿ . . .................. .

1336 “ “ — A partir de- la fecha dispone la entrega de la Usina Eléctrica de Rosario de la Frontera a
'la Municipalidad de dicha localidad. .................................................... A ........

1355 /y " —. Autoriza a la Dirección General de Salubridad, a adquirir- medicamentos de Laboratorios
SQUIBB. — ........ •••-................... .. e . o .. . .... ...I....... . .,¿= . . . .

1356 " " — Liquida a favor de la Caja de Jubilaciones y P. de la Provincia una suma de dinero. . . /.
1357 " " — Aprueba la resolución dictada en la Caja de Jubilaciones y P. de la Provincia. . • •.............
f358 " ” — Aprueba la resolución dictada en la Caja de Jubilaciones y P. de la Provincia. .......... • •
^359 " " — Reconoce un crédito a favor'de la-Cuja de-Jubilaciones y P. de la Provincia. i....................• •
1360 " " — Aprueba una resolución ¿ciada en la Caja d® Jubilaciones y P. de la Provincia.
1361 '  ” — Aprueba una resolución dictada en la Caja de Jubilaciones y Pb de la Provincia. .................*
1362 “ " — Aprueba una resolución dictada en la Caía de Jubilaciones y. P. de la Provincia......... ?. • • ..
1363 " " — Adjudica a la firma X‘LUTZ, FERRANDO & CIA." S. A. la reparación e instalación del apa

rato de Rayos X en el Hospital de R. de la Frontera........... . . .. ?. ................................ ?...
1364 " ” — Liquida a favor de la Dirección General de Salubridad una partida para cancelar imas fac

turas. /'........... ..  *..  . . „ ....................
1365 " “ —^Aprueba una resolución dictada en la Cajo: de Jubilaciones y P. de lq Provincia. .......... ... ... .
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■. . RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS ' . ■ '

M. de A. S. 2168 del 11/8/-52 — Suspende en sus funciones a personal obrero de la D. P. de Higiene y A.sist Social. .

2169 " 25/6/52 — Dispone el reintegro a su puesto de w ' enfermera. ...............
f '.-T ‘ " " —Concede una ayadct a una persona. ../..^.1.7... ............    .
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W2TCB CITATORIOS; *

•8*
1F

0385 — Reconocimiento 
0375 — Reconocimiento 
8375 —’ Reconocimiento
S353 —■ Reconocimiento 
8361 — Reconocimiento
0348 — Reconocimiento

de 
de 
de 
de 
de 
de

concesión. de agua pública s|p. fose Gerónimo, ... • 
concesión de agua pública s¡p. Abelardo Lizardo, ... 
concesión de agua pública s|p, Abelardo Lizardo, ... 
concesión de agua s/p. Catalina Sdngues de Ramos. 
concesión2 de agua s/p. José -Martín Caro, 
concesión de agua s[p. Jesús Rueda de Villegas, . .

'9
9
S 
e
B
S

N»
ramates administrativos . ;

8307 — Por Mario Figueroa Echazú, de las fincas ' "Zapallar" (R. de la Frontera) y ."‘Tres Gruess" (R. d® dispuesto pos:
el Banco Provincial de Salta.

LICMCIO$ES . ■
8351 — Administración Gral. de Vialidad de Salta, licitación N° 2; camino de Lumbreras a Biwdavi®.

- SECCIQK rODlCBXi .
meros

Manuel Lerma............................... .  • * ■.............. .
doña ‘Mercedes Valdiviezo de Moya. ............ c <
don Abel Gómez Rincón. ..........................
doña' Argentina o Selva Argentina Escalera Corrales............
don Francisco Higinio Lara. —........ e ; .
doña Amalia Francisca Gómez de López. . — •« 
doña Ermelinda Ordoñez de Pistono luego de Ferr^yra.

,N°
N°

8420 -— 'De j
'• M® 8414 .tr- De

N° 8413 —• De <
8409 — De
8406 — De '
8403 — De
@402 — -De

.8401 — <De
8395 — De

N° 8394 — (Te;
8S88 —‘De
3382 — Ds -
8381 — De
8380 —. De
8374 — De

N° 8372 — De

8363 — De
N° 8364 — De

8359 — De
8357 ir- De

N° 8355 — De
N° 8353 —• De
N° 8352 — De

8350 — De

8347 — De
N° 8343 — De
N° 8342 — De

8340 — De

SF

8334 —- De 
8331 — De 
832$ - De.
8326 D&

don Salvador Maxhnila o etc.......... «.
don Nicanor Cniio y otra. ............

JstamcBtario) de doña Emilia Sola. .: . 
don José Adolfo Cornejo, ............
aóñs Virginia Isollna Zaparía, ...... 
don Segundo Simón Flores, .... .<• <. 
doña Selva Lorenza Galli de Haro, 
doña Elodia Yañez de Lamónaca, • • 
don Angel Pedano, ......... .

don Francisco -Solano Sarapuxa. ................ . ,
doña Manuela Molina ¿& Aparicio. .... -..........
don Rufino o Rufino Segundo Aban, ................° .
don José Luis Sueldo, ......... ■> -.................
doña Elena Rita Ruíz de * Martínez,
doña María Luisa o Vicenta Luisa Alvarado de Schulze. 
don Isaac Coniferas. •
doña Emma o Eraría Ncívc-muel de Diez,

don Abrcham Esconder o Tañan Abraham Esccm 
Eduvijes Romero de Ruarte (hoy de Guaymás). .. 
Francisco Vaca y Milagro Posadas de- Vacd. ... 
Cenovia ó Ze novia Romero Viuda de Sámenlos 
Cirila Colque de López. .................................
Marta Aguiné*  de Roldan y Francisco Roldan, .. 
Aigeíinnc d»r 6 ¿ .«°. »..
Juri’ü GAAuo de Yonar».............. ..

N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
NQ

8320 — De
8319
8315
8311
8310
8304
8302
8300

— De
— De
— De
— De
— De
— De
— De

Antonio Garda o Garefe
Ramón Benjamín Cancino, «......... *
Flavio Casimiro Velazquez.............. .
Pedro Antonio Arias, ............ í. 
Pedro Antonio Arias. ............. 
Angel Molina...................... . ................. .
Dolores Ofelia Martínez de Alarcón.
Lino Rizsotti............ ......................

N°
- N°

N°

8299
8298
8297
8288
8287

Felipe Marinero. . • •. ..............
María Adela ó Adela Figueroa. ...... 
María Contreras de Huertas y otros. .. 
Carlos ó Federico Breidembach. .....

— De
— De
— De
— De
— De Justo Angel ArósteguL

£J

i

f

M 10

10
10
10
10 .
w
H'

10 ‘

W
10
10
10
10 ■

10 
w
1G
10

10
lú
10
10
10
w

' 10 -

11-

11
11
n
ii

- Vi
11
11

il
11

31
H

-11
11
ir

4

N°
N°
Nr-
N°
N° 8337

POSESION TREINTAÑAL '
8418 — Deducida por doña Sil vería Aquino de Clemente. .«
8417 Deducida por doña Juana Aquino de- Martínez y otros, 
8416
8349

— Deducida por don Laurencio Aquino.
— Deducida por Alejandro Paz y Petronila -Paz d© Can
—. Deducida por Luis Bejarana, 5

11

11
11 
n ■ 
ii' 
n

- H
cd 12

12
12
11
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8333 — Deducida por .Exequial León Guznicm y Lindaum Cár , , a « ; , a a \ &
8323 — Deducida por Salustiano y Marcelma Jurado. .... -sen,
8322 —• Deducida por ’Petróna'Jghádia Villáñueva dé Aramaya ' _ ./.I..,,-

Salde' Ahraham Hadad.. . ¿ ¿ .¡tetas d® Arámq^,
ío¿®^ Guarnan
Máxima Mentoer de Sosa. ..........• •..... e .
Doroteo Gorena. ........
Venancio Días. .......... .<.•>«.«.....fe.*....»  *..  *»  
Pascual Ponce. .................... ......... .. . . ... .. . ■ ..

8316 — Deducida
8308 — Deducida

Deducida:

M®

F

N€ - 8303-
M® 8301 —r Deducida
N® 8293
N° 8289 — Deducida

— Deducida

por 
ver

ppr 
por 
por

12 ’

J2.
12 '

12
12
12 ’ 
•12 
It .
12

DESLINDE MENSURA ¥ AMOIOWAMBNTO
N° 8307 — sP. José Elias Mecle........... ........
N® 8305 — sP. Bernardo Galarza Lea Plaza,

12 al 1-3
13

REMATES JUDICIALES
N°
N°

N°

Ni®

8415 — Por Luis Alberto Davalas, ‘‘Preparación de ejecución C. O. M. P. B. O., 6. R. L. W. Sebastián Fértil............................ .
8411 —Por Mario Figueroa Echadú, "Ejecutivo Samuel Felipe Caprini ’y Agustín Escalada. Iriondo vs. Fermín M. Esteban y

Señora. .......................... v................ . ; v , 0 . _ . , v . .......... , ... ... - .
Luis Alberto Davalas Victoria Carlos García vs0 José Paredes. .....................................  .. . . ... . .. • •.. * „.. ..
Luis Alberto Davalas "Embargo Preventivo, Alfredo Ladrú Arte*.  w. Fcwy ...............................
Luis Alberto Davalo®, "Indemnización por falta d© preavisos, antiguedegsl, si&Wtos :m^^os, @to. festr®' Luna y otros 
Empresa diario Norte S. B.. Ltda., .............. • . ....... . ...

8398 — Por
8392 — Par
8387 — Por

vs.

• CITACIONES
8396

N°' 8384
■ NQ 8383
. ■ N° 8377

■ N° -8371

A JUICIO
don Andrés Avelina Romano.

Nudemcm David, ................... ...
— De
— De
—• De Raquel Mirkin, .............
— A doña Walda Vázquez. .......
— De don Martín Micho] Torino, . .

NOTIFICACION DE SEOTBNOAs
• N° 8422 — Juicio ejecutivo P. García y Cía. vs. M. Pavón y Cía., „ , 

N° 8421 — Juicio ejecutivo: Alheño J. Vilcmova vs. M. Pavón y tófct. 13

• ■ CONTRATOS SGOALESs .
NQ 8412 — Molinos San Carlos —Cattaneo y Del Pin Soc. de Resp. Ltda.'L
M° 8408 — Combustibles Forestales, Industrial y Comercial Soc» de Resp. Ltda.

14
15

13

13
13
13

• 13

13
13
13
13-
!8

al

<sl

13.
14

15
16

REHABILITACION COMERCIAL
N° 3419 —' Solicitado 'por don Moisés Elias Alem. 10

. CESTON DE CUOTAS SOCÍAL»
8405 — De un Socio d® José Col! S. R. 1. 18,

SECCION AVBOS
ASAMBLEAS

N° 8404 — Del Colegio d@ Escribanos ¿® Salte. 16 •-

.AVISO
. AVISO

AVISO
AVISO

DE SECRETARIA DE LA DACION .......
LOS SUSCxRIPTOm ................... ....................

LOS SUSCRIPTORES Y .
LAS MÜNICIPAHDM® ....................... . . .

A
A
A

SECCION ADMINISTRATIVA

16

1S

16
18

- POR CUANTO:

LEY N9 146Í

1c ’</y de la materia, el uso temporario de los i perteneciendo a los mismos y gozando de to_ 
moinos de pimentón y especias, instalados en j ¿os jos beneficios que acuerdan* ’las leyes respec 
el territorio de la provincia.

Art. 2?
transferir el uso 
prendidos en el 
perativa Agraria 
cuenta correrán 
cumplimiento de

Art. 39 — El personal de empleados y obre_ |
roe. en caso de 'incautación • de los establecí^ ;
mientas indicados @n el .articulo l9? j

■ EL SENADO Y LA CAMABA DE DIPUTADOS 
'DE LA PROVINCIA DE SALTA- SANCIONAN 
CON. FUERE A DE . .

LEY :

Artículo 19 , — Declárase de utilidad pública 
■y sujeto a expropiación, de conformidad con

Poder Ejecutivo a
com_
Coo_

Facúltase al
de los establecimientos 
artículo anterior a la 
del Norte Limitada, por cuya 
ios gastos que demande el 
la presente Ley. •

| tívas, sin perjuicio • de lo establecido en e1 ar„ 
?tículo 29 de la presente.

’ A.rt. 4 9 — El Poder Ejecutivo reglamentará la
• presente ley, y queda facultado para designar 
i la oportunidad y el tiempo de las expropiado 
j nes .autorizadas .
i . ’
‘ -Art. 59 — Comuniqúese, etc^ .

___ _ í Dada eta. Iq Sala de Sesiones de la Honora„- 

seguirán ’ble Legislatura de la Provincia de Salta, a *os
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veintidós días del mes de agosto del año mil 
novecientos cincuenta y dos-.
JESUS MENDEZ NICOLAS GUILLERMO RAZAN 

Presidente . Vicepresidente Io

ciados por la Dirección Provincial de Higiene 
y Asistencia Social, contra los comerciantes 
Sebastián Di Pie tro y Antón o Marinara, domi 
ciliados en Pasaje V/ilde N° 120 y Bolívar 628, 
respectivamente; y

ALBERTO A. WAZ RAFAEL ALBERTO PALACIOS j 
. Secretario Secretario |

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUSUCAS

Contralor de Predios y 
se api que a dichos co 
treinta días de arresto

biicós, conforme 
con que deten; 
adecuadamente :

Que dentro d 
orientan las 
cós hacia las 

I les específicgm 
| cutivo busqq F 
en forma práci

a las economías y eficienctos 
atenderse, a f

' sus actividades específicas;
¡A ese concepto

fu aciones y los
€

n de desarrollar .

Salta, agosto 27 de
Téngase por Ley de la Provinc’a, 

comuniqúese, publíquese, insértese 
gistro oiic al de Leyes y archívese.

1952. 
cúmplase, 
en el Re_

RICARDO X DURAND 
Nicolás Viso

a la vez que se 
servicios públL 

ntidades de í stado .a las cua- 
1 mte corresponde, el Poder Eje- 
s at sfacer la exigencia colectiva .
ca e inmediat 1 ■ proveyendo los 

medios económicos necesaria 
que le son propias 'y iransfi- 

ustodia de la "ccinundad los bie_ 
ñón. que '-es corresponde ádmi-

s sin abandono
dé obligaciones 
rienda a la; ci 
ne3 en exqlptct 
nisirar; j

Que Gfntre 
EléctLcas ele 
dentro del ¡ per

í Que ia Oficina de 
Abastecimiento solicita

.mermantes la pena de
¡ a cumplir en el Escuadrón de Seguridad,” e¡n
i mérito a las infracciones cometidas;
I Que de las actuaciones sustanciadas- Por 

'l la mencionada Oficina, se ha llegado a es_ 
" tablecer que los citados infractores- han rea-

! tizado maniobras de adulteración de la íe_ 
; che cruda que vendían obteniendo, con es_ 
; te procedimiento ganancias excesivas de- 
í 25 v 37%

■ ya que i

¿ líos se encuentran las Usinas 
ciertos muníci 
rimonio

Es copia:
PEDRO

J®fs de Despacho dal M. de E. F. y O. Póblioas 0.60 a $ 0..70 por litro;
ANDRES ARRANZ

un 
o sobre los precios fijados oficialmente 
les quedaba un beneficio neto de $

. píos, actualmente 
La A_dmin.stracíón

, sin. que específi_

•LEY N? 1470

Que a esto se súma el agravante de la falta 
’ , por 

de adultera-

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPOTADM 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

} de escrúpulos de dichos comerciantes, 
í cuanto con sus procedimientos á- —
1 ción ponían en grave peligro 'a salud de la 
¡ población,
í Que la
3 íes hacen

particularmente la de 
suma de estos cargos 
pasibles de severas penas,

los niños; . 
comprobados

do 
General d^ Aíjuas de Salta, 
comente encucdre en lás tuiciones señaladas 

> de Aguas, á ¿ 
cpntralor no tod< 

razón de la < 
centro admir ,•

: le convertir c 
. Gobierno, si 
procedimiento

por e Código
su manejo-jy 
rmriicirrf ca*r

a vez que- siendo 
o lo eficiente que- 
distancia que las 
¿strativo;
a definitivos esos 
se comprueba la 

3Ü adjudicarse el

LEY;

" Artículo l9 — A partir de la promulgación 
de la presente ley, dispónese que el Banco de . 
Préstamos y Asistencia Social y la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, pa- | 
sen a depender del Ministerio- de Economía, 
F nanzas y Obras Públicas

/Vrt 2? — Derógase cualquier disposición que ’ 
sr? oponga a la presente.

AxL 39 — Comuniqúese, etc.
Dada én la Seda de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintidós días d.el mes de agosto de mil no_

• vecientos cincuenta y dos.

Por ello,

El Gobernador de ia Provincia - 
DECRETA:

pudiera se£ ex. 
separa de su

Que a fin 
propósito del 
ventaja ¿tí : 
manejo y: explotación dd esos servicios pú_ 
blicos, a los 
de ensqyá 
ría hasta í tan 
Legislativds 
cuado, j

, municipios, co 
transferirlos er
o sea sometico a las HH. CC. 

di proyecto de

¿responde a título - 
forma transito-

legislación ade„

Art. I9 — Aplícanse, por infracción al artícu. 
t- j lo 69 de la Ley N9 12.830 y sus, concordantes, 

cumpjir e;

Escuadrón de Seguridad de esta ciudad, a los 
comerciantes que a continuación se

TREINTA DIAS DE ARRESTO, a

S‘EBASTI¿1N DI PIETRO: Vendedor 
de leche 
domicilio 
Wiide H9

ANTONIO MAWNARO: - Vendedor

Por ello,.

Elí -Gó de les Provincia ■
D EC R E T A :

mencionan:

ambulante 
cruda, con 
en Pasaje 
12(1;

Art. P J

por él término 
de Rosarip dé;

JESUS MENDEZ NICOLAS GUILLERMO RAZAN
Presidente Vicepresidente Io

HAFEL ALBERTO PALACIOS ALBERTO A. DIAZ
Secretario Secretario

’ ambulante 
de leche cruda, con 
domicilio en calle Bo 
livor N9 628. de esta 
ciudad.

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

¡Salta,
Téngase por Ley de la 

comuniqúese, publíquese, 
gi'stro Oficial y archívese-.

agosto 28 de 1951,
Provincia, cúmplase, 
insértense en el Re_

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico’* Gismas

£9 copie©
PEDRO ANDRES ABRAN!

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas-

Art. 29 — Jefatura de PóHicía deberá adoptar 
todas las medidas del caso a lo3 efectos de 
que de inmediato se proceda a dar cumplien
te a lo dispuesto en el 'artículo» anteHór.

Art 3^ —~ Una vez cumplida la pena y no
tifica los acusados, remítanse las presente^ ac 
tuaciones al- Juzgado en o Penal de Turno, pa 
ra su conocimfento y registro como antece
dente.

Art. 4® — Coñiuiiíquese, publíquese, etc.

RICARDO X DÚRAND’
Nicolás Vico Gimena

Ib ©opia:.
PEDRO ANDRES ARRANS

Jefe de- Despacho del M. de E: F. y O. Públicas

fecha dispónese la 
para ’ su usufructo,

partir de«la 
entrega q , títt lo precario y

de un año, ■ x feq Municipalidad 
ia Frontera, de- la Usina Eléctri

ca de esé. Irgcrr, con iodefí
y demás bienes que componen 

>plS17O.
■tí Constitúyese una Junta Administra.. 

sta por la Mi nfeipedidad de Ro- 
ontera, integra < 
o su sustituto

5 vecinos caracterizados y contri- 
lugar, que se

Loerante de ese Municipio, la que 
: cargo la admi
Dina Eléctrica

5- facultades amplias, que para tal 
fin fueran necesarias. . .

herramientas 
su activar físi

Art. 29 ■!
dora, compué: 
sario de' ’á F:¡ 
te Municipal, 
de Paz y tre e 
buyentesf del 
Concejo Ddlí 
tendrá a i éu ¡ 
nejo de Ipf U 
írega, con la

sus instalaciones, •

da por el Inienden. 
legal, por el- Juez

’án efeg'dos por el

nistración y el mo
le que se hace en-

■ las tarifas pon con- 
. ser aumentadas o 
ción previa del Po-

DECRETOS DEL PODER
\ EJECUTIVO '

DECRETO N*  1336—E.
Sata, agosto 27 de 1952..

DECRETO N9 1335—E.
Sdta, agosto 27 de 1952.
Expedientes Nros. 11208 y 11209 año 1952.
Visto estos expedientes de prevención inL |de lea

CONSIDERANDO';

La necesidad de proceder a un ordenamien
to concordante con el plan de estructuración 

* xs distintas dependencias y servicios pú_

Art. 39¡— 1’1 
sumo elqctriio, 
disminuidas ■ 
der Ejecutiva 
Municipaljda i 
biéndosej 'reí 
diez por * cíe it< 
rqservas; para 
y 1 enovqció r 
maquinarias 
utilización ce 
necesario: E n 
esa índóle 
cipáfes, '•¿áh o 
de monto d 
quinas, ¡des rucción de instalac'ones, etc., que 
podrá ser a: 

tíincia, de c: 
1 Art —

i producido de
i, que podrán, 

con la aprobcíí 
, será destinado a recursos de la 

de la Frontera, de_ 
el

de Rosario
2ner, en cuento independiente, 

to como- mínipio en concepto de 
la atención
de materiales, instalaciones y 

de la Usina,
mayor porc
tal caso. Cualquier gasto de 

pera afrontado
la necesidad de _un¡a inversión 

hnsiderable por sustitución de má-

de la conservación

sin perjuicio de la 
mtaje si ello fuera

con recursos muni-

rontado por el 
Dmún acuerdo.

Los gastos: d<

Gobierno de la Pro„

e mantenimiento así
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' coma eQ .del. personal, que a juicio de la Junta 
-Administradora fuera necesario, sprá abonado 
con el producido de la . sxp.otac ón de la Usina 
y en consecuencia, a cargo de ’a Municipali
dad de . Rosario de la Frontera, compróme tién^ 
'dose el Gobierno de 'la Provincia, por medio 
dé la Administración General dé Aguas de 

' Salta, a proveer, por cuento: de la Muncipcdi- 
dad, el combustible y repuestos necesarios, lo 

-.,qne dejberd ser pedido con la anterioridad 
debida. El actual personal de la Usina; a 
tiánsferir, será tomado por la Municipalidad 
de 'Rosario de la Frontera en la medida y elec_ • 
dón que ésto: cons dore necesaria.
• Art. 59 —> El Gobierno de la Provincia por 
intermedio de Administración General de 
Aguas -de Salta, se compromete a verificar 
periódicamente y asesorar sobre el funcio_ 
nam ento dq la Usina, el aspecto técnico de 

. ^u desenvolvimiento, siendo q cargo de la 
/ Comuna, el pago proporcional del personal 

destinado a ésos servicios.
.Art 69 — Por intermedio*  de Administración Ge 
ñera! de Aguas de Salta; procédase a hacer 
entrega de la totalidad de las insta aciones 
©léptricas de la Usina de Rosario de la Fronte,

- ra d ]a Municipalidad de ese lugar, previo el 
inventario respectivo y levantamiento del ac
ta dé posesión, todo lo cua será registrado en 
la referida repartición a sus efectos contables 
y légales

Art 7° — La Municipalidad de Rosario de la 
. Frontera, deberá someter dentro de los quince

- días de notificarse de ¡este decrejto, a aproba
ción del Consejo Deliberante los términos y 
condiciones de lo: cesión que se dispone, co
mo así comunicar al Poder Ejecutivo el nóm-

- br«e de los tres contribuyentes que integrarán 
y . la Junta Admin stradora y su constitución res- 
z pectiva.

Art. 89 — Por Escribanía de Gobierno se exten 
dexá la escritura de transferencia correspon
diente, dándose intervención a la Administra^ 
ción General de Aguas de tSalta y Contaduría 

.^ General de la Provincia.
_ A_rt. 99 — Comuniqúese, publique^e, etc.

RICARDO
Nicolás

X. DURAND
Vico Gimém

: Por. ello-, y atento a -o informado por Conta» ‘Decreto W 1357^.
- duría General de la Provincia a fs. 7,
[ El Gobernador dd la Provincia

DECRETA..
• Art. I9 — Autorízase a la DIRECCION GENE

RAL DE SALUBRIDAD (Ex_ Dirección General 
.de Asistenc a Médica) a adquirir directamente 
de • Laboratorios SQÜIBB de ,1a Capital Federal

• y con destino a 1 os distintos servicios asisten», 
cíales de su dependencia, la cantidad de 1.000 
y 5.000 frascos de penicilina - de 1.000.000 y 
500.000 unidades respectivamente por un total 
de CUARENTA Y SIETE
SETENTA
47.270.'—), debiendo imputarse esta erogación

’ al Anexo
Principal <

. supuesto
. N9 5
i Art. 2? ■
, se en el

MIL DOSCIENTOS
PESOS MONEDA NACIONAL ($

> E— Inciso VIH— Otros Gastos — 
a) 1— Parcial 13 de la Ley de Pr-e_ 
en vigor—■ Orden de Pago -Anual

— Comuniqúese’ publiques©, insérte, 
-Registro Oficial y archívese.

RICARDO j.DURAND 
'•Walder Tffe

Es

Jefe

copia:
LUIS ®
Desp. dé Ac, Socialde y Salud Pública

N9 Í3S6-A 
agosto 27 de 1952.

el que la Caja 
de o: Provincia

I Decreto 
i So: ta,
j Expediente N9 11.289|952. 
j Visto este expediente en 
‘ de Jubilaciones y Pensiones
¡ sg dirige al Poder Ejecutivo, solicitando se 
| ingrese a favor de esa Institución, la suma de

11.— m!n. en concento de cargó pre¡v;o fpr- 
; mulado c? pahenal por Resolución N° 875—J 
: y que fuera aprobado por decreto N9 441 de 
. fecha 30 de junio del corriente año; y, 
S CONSIDERANDO:

j Que per «el' mencionado decreto 
¡la Resolución a adida, por la que

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANI

Jefe -de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

se aprobó
____ x se acuerda 

¡jubilación ordinaria a doña Zoila Sara.Ferra- 
jdas de Falcón de conformidad a lo dispuesto 
I por los artículos 20 a 24 de, la Ley 774 reiorma- 
I da por Ley 1341;
j Que por el mismo decreto se formuló cargo 
; al Gobierno de la Provincia, por la suma de 
'$ 11.— m[n., sobre las sobreasignaclones per_ 
| cibidás por doña Zoila Sara Ferradas . de Fal- 
(con durante el lapso comprendido entre el l9 
i y 31 de enero en curso;
; Por
• duría

la Ley de

señor Fiscal 
del corrien-

Sa ta, agosto 27 de 1952.
Expediente N9 Lk.Í77|52, .... .-
Visto estas actuaciones en *la s que el Auxi

liar del Banco Provincial de Salta, señor Frw_ 
csco Ignacio Esquiú, solicita jubilación orefa^- 
ria anticipada de conformidad a las disposmw_ 
nes del art 37- de -la Lely 774 reformado por 

.Ley 1341; y, . J .
CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jupilacíone3 y Pensiones, med'anfe' Resolu
ción N9 1079—J. (Acta N9 57) hace lugar a le
so]:» citado por encontrarse el recurrente com„/ 
prendido en las disposiciones de

| la materia;
| Por e lo, atento al dictamen del 
de Estado producido con • fecha 25
te mes y en uso de Iq facultad que le confie
re di art. 46 de Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 1079 
— J. (Actor N9 57) de fecha 21 de agosto del 

; año en curso, dictada por la H. Junta Ádmi- 
{nistradora de la Cajo: de Jubilaciones y Pen„ 
! siones de. la Provincia, cuya parte dispositi-, 
va estableced

'4° — ACORDAR al Auxiliar»del Banco Pro
vincial de Salta, don FRANCISCO IGNACIO 
"ESQUIU, jubilación ordinaria anticipada de 
"conformidad a las disposiciones deü art. 37 de 
"la Ley 774 .reformado - por Ley 1341, con un 
"haber básico jubilcrtoHo de SETECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA 
"Y CUATRO CENTAVOS {$ 769.54) MONEDA 
"NACIONAL, a liquidarse desde da fecha en 
"que deje de prestar servicios con más los au- 
"meíntos fijados por Ley 954 y‘Decretos, cosa.

1 ‘‘"plementar ios.
Art. 2°. — Comuniques©, publiques©, insdr

en -el Registro Oficial y archívese.tese

Es

Jefe

RICARDO J; DURAND
Wrfder Y&ífe

copia:
LUIS a UETOBO-
Desp. de Ac. Social y Salud Públicade

ello y atento a lo informado por Conta_ 
General- a fs. 4,' -Dec?eto 1355—A,

Sata, agosto 27 de 1952.
Expediente N9 11.184)52 y agreg. N9 11.189)52 

, ' Vistos estos expedientes en los que la Di
rección Gene/rcf de Salubridad (Ex—Direc„
ción Gemercil de Asistencia Médica) solicita 

'la correspondiente autorización para adqui
rir 1.000 y 5.000 frascos de penicilina con des_ 
tino a los distintos servicios asistenciales de su 

. dependencia que se encuentran sin existencia j - Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
da este antibiótico, y, ¡ miento del presente decreto deberá imputarse

£1 Gobernador "Be la Provincia 
DECRETA:

¡9 — Liquídese o: favor de la CAJA DE

N9 1358-JL 
agosto 27 de 1952.

las que la. Maes_ 
Sarmiento, depen
de Educación de

- CONSIDERANDO:

Jubilaciones y pensiones de la PROVIN
CIA, la suma de ONCE PESOS ($ 11.—) MO_ 
•’ MEDA NACIONAL por el concepto indicado 
; precedentemente. _ ■ ■

D - creto
Sa! ta,
Expediente N9 11.228)52.
Visto estas actuaciones en 

ira de Música de la Escuela 
diente del Consejo General
la Provincia, señorita Carmen Elina Baldi, so_ 
licita jubilación ordinaria anticipada de con
formidad a las disposiciones del art. 37a de la 
Ley 774 reformado por Ley 1341; y.

CONSIDERANDO:

Que dada las razones que invoca la ‘ repar
tición .recurrente en ambos expedientes, esta 
adquisición pu^de encuadrarse dentro de- las 
excepciones previsías en el art. 509 Incisos b) 

. y c) de- la Ley de Contabilidad N9 941«48 en • 
vigor; :

Que la Junta Administradora de la Caja de 
al Decreto N9 6417 del 30 de abrí1 de 1951.’ * Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolu„

Art. 39 -- Comuniqúese, publiques©, insérte, j cían N9 1088—J. (Acta N9 57) hace lugar a ® 
so en el Registro Oficial y archívese. j solicitado por encontrarse la recurrente cou-

; prendida en las disposiciones, de la- Ley de ■ 
la materia;.

Por ello, atento al dictamen del señor 
.cal .de Estado producido con fecha^.25 .del co
rriente y en uso de lá facultád que le 
confiere el,art. 46 de 1.a Ley 774, ..

RICARDO X DURAND '
Wáídter Yáñé^ •

Es copia: .
LUIS ’a UENDRO

de Desp. de Ac._ Social y. Salud Públiw
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El Gobernador de la Provincia 

DECRETA .
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. I9 — Reconócese un crédito en la su_ 

ma de CIENTO DIEZ PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 110.—) a favor de la CAJA DE JUBILA. 
CIONES y PENSIONES DE LA PROVINCIA, en 
concepto del cargo que formula, desde el I9 
de Marzo o:l 31 de Diciembre de- 1951 de acuer
do a los • considerandos detallados preceden
temente,

Art. 29 — Las presentes actuaciones serán 
reservadas en Contaduría Genera, de la Pro
vincia, hasta tanto las HH. CC. Leg’slativas 
arbitren los fondos necesarios para la can

celación del crédito reconocido por el ar
tículo anterior, por serle concurrentes las dis
posiciones del art. 659 de 'a Ley dej Contabili
dad.

i ■ Art 39'de ‘prestar servicios con más los aumentos fi_ j ,
. •_ — i . ‘se ®n el

Ari. 1? — Apruébase la Resolución N9 1088 
—J. (Acta N9 57) de fecha 21 de- agosto dél 
«ño en curso, dictada por la H. Junta Admi. 
nistradora de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, cuya parte dispositi. 
va establece:

l’l9 - Acordar a la Maestra de Música de la 
"Escuea Sarm entó dependiente del Conesjo Ge 
neral de Educación de la Provincia, señorita 
"CARMEN ELINA BALDI, jubilación ordinaria 
"anticipada de conformidad a las dispos- ciones 
"dei art 37 de? la Ley 774 reformado por Ley 
"1341, con 'un haber básico jubilatorio de 
'•TRESCIENTOS ONCE PESOS CON . TREINTA 
•’Y UN CENTAVOS ($ 311.31) MONEDA NACIO- 
"NAL a liquidargs desde la fecha en que deje

"jados por Ley 954 y Decretos comp'^menta- 
"rios.

"29 — Formular cargos a-doña CARMEN 
"ELINA BALDI y al Consejo General de Edu_ 
"cadón de lo Provincia por las súma de UN 
"MIL VEINTIOCHO PESOS CON SESENTA 
"CENTAVOS ($ 1.028.60) MONEDA NACIONAL 
"y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS 
"PESOS CON QUINCE CENTAVOS ($ 1.762.15 
"MONEDA NACIONAL) en concepto de dife- 
"rencias de un mayor aporte de conformidad 
"a las disposiciones del art. 23 de 
"774, los que serán . atendidos con- 

. "elucido adicional estab ecido por el
J'incs, 4) y 10) de la citada Ley.

Art. 2? — Comuniqúese» publiques©, insérte» 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Tifies

— Comuniqúese, publiques©, insérte. 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Walder Táfifóz

Es copia:
* LUIS Gfc. UENDRO ‘

Jefe de Dssp: de Ac. Social y Salud Pública

TESOS cpN 
'(M 2.221.-43)

TRES CENTAVOS 
ACION AL Y TRES'

CUARENTA Y 
MONEDA N.

'MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES- PE- 
CUARENTA Y HUEVE CENTAVOS ' 

MONEDA NACIONAL respectiva.
"SOS CON
"($ 3.863.¡49)
"mqñte en'concepto de diferencias de un ma- 
"yor apori
"del art. ^3 dé
"dos con
"por. el qrt.
"Ley. F

Art. Sí 
tese

Jefe

:ei

e

■d s conformidad a las disposiciones • 
que serán atendí _

L cional é-stablecido
10) de la citada

la Ley 774 lo 
producido ad 

17 inas. 4) -y

publique se, insér-Comuniques©,
en el R¡< ígistro Oficial. y archívese.

RICARDO X DURAND
; Walder Tañes

la Ley 
el pro.
art. 17

Decreto FD 1380-A,
Sata, agosto 27 de 1952.
Expediente N9 11.175’952.
Visto este expediente en el que la inspecto

ra de Música, dependiente del Consejo Gene
ral' da Educación de la Provincia, señora Ma
ría Zavcdeta de Struckhof solicita ■ jubilación 
ordinaria de conformidad a las disposiciones 
del art. 36 de ?a Ley 774 reformado por Ley 
1341; y,

Es copia: - . •
LUIS GJ LIENDRO
Desp. de Ac. Social y Salud

CONSIDERANDO;

Jefe de Pública

N9 I35S-A. 
agosto 27 de 1952.

11.289|952.
la Ca_ 
la Pro

Docs-to
. Sata,

Expedí'ente N9
■ Visto este expediente en el que

ja de Jubilaciones y Pensiones de 
vincia, se dirige al Poder Ejecutivo, solicitan, 
do se ingrese a favor de esat Institución, la’ 
suma de' $ 110.—• mjn. en concepto de cargo 
previo formulado al patronal per Reso ación 
N9 875—J que fuera aprobado por decreta 
N9 441 — 30 de junio del corriente año;

CONSIDERANDO:

decreto se aprobó 
la que se acuerda

Que por el mencionado 
la Resolución aludida, por 
jubilación ordinaria a doña Zoila Sara Ferra
das de Fcdcón —Auxiliar l9 de la Dirección 
Genero:! ■ de Inmuebles;

Que el reintegro solicitado por dicha Caja 
en concepto de aportes no reícdizados corres 
pende desde el l9 de Marzo de 1951 hasta 
el 31 -de Diciembre del mismo año, sobre las 
sobreasignaciones percibidas por doña 
Sera Ferradas de Falcón;

Que por corresponder dicha deuda 
ejerccio vencido y ya cerrado, le son 
curre ntes las disposiciones del art. 659 
Ley de Contabilidad;

Por eFo y atento a lo informado por 
taduría General ais. 4,

Zoila

a un 
con.

de la

Con-

copia: ,

de -jDesjx
a; UENDRO
de Ac. Spci<al y Salud Pública

¡Decreto ’N9 : 
1 Salta, íÁgc 
í Expedienté

Visto éste 
de la Escuela 
sejo Geiiera 
ñorita' Maro 
solicita ¡JubE 
coifformidad * 
la Ley 774

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones mediante resolución N9 1.078—J 
acuerda el beneficio solicitado por encontrarse 
la recurren l-sj comprend'da en las disposiciones 
de la Ley de la materia;

Por el?o, y atento al dictamen del señor Fiscal 
Estado de? fecha 25 de agosto en curso, yde 

en
40

136hA;
sto 27 de^ 1952.

N9 11.235|52.
expediente ,en eU que la -Begeñie 

J. Saravia¿ c «pendiente del Con, 
de Educación
del Carmen Enriqueta Faraldo 

ación orón: aria anticipada de 
a las disposiciones del art. 37 d© 

reformado pór

CONSIljER¿.ND.O:

mta Administrqdora de la Caja de 
y Pensiones

de la Provincia, se-

Ley 1341, y.

mediante Resolución

recurrente co: aprendida en las dis. 
de -a Ley de

atento al d‘
la materia; 

ctamen del señor Fis- 
27 del corriente mes,

Que» ja" J-
• Jubilaciones
N° 1092r-J acuerda el beneficio solicitado por en- 
contrar^el 1c: 
posiciones

Por dito, i y
i ‘

cal de í'Estí ido de fecha
e la facultad que le confiere, «él qrt. 

46 de ja Ley 774,

Gobernador de la provincia
DE CRITÁ :

y en uso di

;Ei

i - FArt. |L
—J de | fecha 21 de agoste» dictada,por la Jun. 

uso de la Facultad que le confiere el art. ta Ad^iinií
i y Pensioné fe de la Provincia y cuya parte, dis-
■ positiva <
i . ’-Artj r
| "Escuela
' "General

| "RALDQ,
T -

j VJ. <0.^1 VJ.iL, KJJ
* t \ r ’ * ‘ '
í "la Ley 7; 4 reformado per Ley 1341, con un ha„

de la Ley 774,

El Gobernado*  de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 —• Apruébase la Resolución N9 1.078
21 d-ft aqosto achjaL dictada? por la

- - Apruébase

Libradora de la

a Resolución N9 1092

Cajee de Jubilaciones

e; jtablece:
Y — ACORDAR

; \ Sarav’a dependiente del Consejo 
' Je Educación

a la Reígenie de la

la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provinda, cuya parte 
dispositiva establece:
" Art. I9—* ACORDAR a la Inspectora de Mú

sica, dependiente del Consejo General de 
" Educación de la Provincia, señora MARIA 
” ZAVALETA DE STRUCKHOF,jubilación or-

diñaría de conformidad a las disposiciones
del art. 38 d© la Ley 774 reformado’ por Ley

1341. con un haber básico jubilatorio de UN i "AH,. 2- 
" MIL CINCUENTA PESOS CON SESENTA Y CRIA i DEIf 
" CUATRO CENTAVOS ($1.050.64) MONEDA 

■" NACIONAL a liquidarse desde la fecha en 
i" que deje da prestar servidos con más los

aumentos fijados. por Ley 954 y Decretos
I" complementarios.

"Art. 29 — Formular cargos a doña MARIA 
"ZAVALETA DE STRUCKHOF y al Consejo Ge- 
"neral de Educación de la Provincia por las 
"sumas de DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIUN

de da Provincia, seño
rita MAlllA DEL CARMEN ENRIQUETA FA- 

, Jubilación ore inaria anfeipada de 
bonfdrmidad a las disposiciones del art 37 de

i "ber bási 
¡"TENÍA ’

^o jubilatorio de SEISCIENTOS SE- 
( ______ Y NUEVE PÉSpS CON DIEZ Y SEIS 
¡"CENÍ-AV3S ($ 679.16:

: irse desde la
servio'os con más los aumentos fijados 
J54 y Decretos

— FORMULA 
CARMEN EL:

jo General, de Educación de' Ta Pro- 
. "vincia j >of las sumas

!ON QUINCE
NACIONAL

un mayor aborte de conformidad a 
osicionfes del art. 23 de la Ley 774, lo 

quq serán atendidos > 
blecido por el 
a Ley.

| "a li^úid 
i "presión 
por ijey

' "Art,. %

( "crl Cbns

i "PESQS ; C 
‘"MONEDA.
• "ciasFde 
"las !dis¿

"nal ¡este 
'"la ¿itac

MONEDA NACIONAL 
fecha en que) deje de

complementarios.
R cargos a doña MA_
RIQUETA FARALDO y

de DOS- MIL CUATRO 
CENTAVOS ($ 2.004.15) 
en concepto de diferen^

con el producido ad'cicx- 
¡ art. 17 ines. 4) y JO) de



'^BAG.'8-J - *
- ./Art . 2? ; — Comuniqúese,. pubiiqu-.s-

• .tése en el Registro Oficial v; archívese

< ‘ ‘ RICARDO X DURAND '
- Waider Yáñes

• Es copia.
• . /LUIS q. nEHDBO

[efe de Desp. de .Ac, .Social y Salud Pública

SALTA/ SEPTIEMBRE 1 DE 1952

-DECRETO ‘N°* ‘ -1363-^7. . / /’ . ' '
Salte, * Jlgosto, 27 da 1952,
Expedí.nte N° 10.701’j52/ ' -
Visto se expediente en qué la Dirección Ge

neral de Salu’rr d: d, e_eva presupuesto de la ca
sa "Lutz Ferrando y Cía. S. A." por reparación é 
instalación del aparato de Rayos X del Hospital 
"Melchoia F. de Cornejo" de Rosario de la Fron
tera dependiente de la citada Dirección; y

! CONSIDERANDO: •

( Que la repartición recurrente informa que sien
do la única firma que puede realizar dicho tra
bajo y siendo imprescindible. y -de urgencia con
tar con ese instrumento enjel Hospital, se ha visto' 
precisada a solicitar la adjudicación de dichos 
trabajos por la suma total dé $ 4.045.—;

í Por ello y atento a lo informado por Contádu' 
ría General a fs. 9 de estas actuaciones,

'El Gobamadof de la Prevmcics 
D E C R É í A :

Art. Io — Adjudícase a la firma LUTZ; FE
RRANDO Y. CIA. S. A. la reparación ó instalación 
del Aparato de Rayos X del Hospital "Melchora 
F. de Cornejo" de. Rosario de- la Frontera depen
diente de la Dirección General de Salubridad de 
conformidad al -presupuesto presentado por la 
firma aludida a fs< 3 y 4 de estas actuaciones y 
por un total de CUATRO MIL CUARENTA Y CIN
CO PESOS MONEDA NACIONAL ($ 4.045:—).

Art. 2o — El gasto qn-e demande el cumpli
miento del presente decreto será imputado al Ane
xo E— Inciso VIII— GASTOS GENERALES— Prin’ 
cipa! a) 1— Parcial 22 del presupuesto en vigen
cia. ■
Art. 3o— Comuniqúese, - publiques'©, insértese 

en ©1 .Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND ■
’Walder

Es copia- *
LUIS. Q. LIENDRO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO N° i362-&.
Salta, Agosto 27 de 1952.
Espediente N° 11.231 [952.
Visto este expediente en el que la Regente 

dé la Escuela B. Zandía, dependiente del Con
sejo General de Educación de la. Provincia, 
señorita María Delia Albeza, solicita jubilación 

” ordinaria anticipada de conformidad a las dis- 
posiciones del art, 37 de la Ley 774 reformado 

. por Ley 1341; y,

CONSIDERANDO; .

<Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia me
diante resolución N° 1.089—J acuerda el be
neficio solicitado por encontrarse la recurrente 

: comprendida en las disposiciones de la Ley de 
la _ .materia;

Por ello, y atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado de fecha 25 de agosto en curso, 
y en uso de la Facultad que le confiere el art. 
46 de la Ley 774,

H Gobernador de Id Prcmhaw
D S C H E t A : .

Art; Io — Apruébase la Resolución N° 1.089 
. J de fecha 21 de agosto en curso, dictada por 

la Junta Administradora de lo: Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, cuya parte 

' dispositiva establece;
,r Art. 1° — ACORDAR a la Regente de la Es- 

.. " cuela B. Zorrilla dependiente del Consejo Ge- 
. ’" neral d@ Educación de la Provincia, señorita

■ MARIA DELTA ALBEZA, jubilación ordinaria an- 
” ticipada de conformidad a las disposiciones del

; " art. 37 de la Ley 774 reformado por Ley 1341, 
con. un haber básico jubilatorio de CUATRO- 

" CIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON SE-
SENTA Y TRES CENTAVOS ($ 493.63) MONE

ADA NACIONAL q liquidarse desde la fecha , en
que deje de prestar servicios con más los au
mentos fijados por Ley 954 y Decretos comple
mentarios.
Art. 2o — Formular cargos a doña MARIA DE- 
LIA ALBEZA y a] Consejo General de Educa
ción de la Provincia por las sumas de UN MIL 

. " SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON CUA- 
. " RENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1,627.45) MO- 

" NEDA NACIONAL y DOS MIL NOVECIENTOS 
"DIEZ Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y CÜA- 
" TRO CENTAVOS ($ 2.919.84) MONEDA NACIO- 
" NAL respectivamente en concepto de diferencias 

de un mayor aporte de conformidad a las dis-
- ” posiciones del art. 23 de la Lef 774, los que 

deberán ser atendidos con el producido adicio- 
" nal establecido por el art. 17 ines. 4) y 10) 

de la citada Ley".
Ar:. 2o ~ Comuniques®, publiques®, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáfez

Es copia: ; ‘
tUIS G. LIENDBÓ ’'<J

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública 

; V; BOLÉTOÍ OFICIAL. _

dentementé, debiendo imputarse’ este gasto w -W" 
siguiente forma y proporción:
Enexo E—: Inciso VIII—; Otros Gas-

— Principal a )1— Parcial 3: $ I7«L@t-
Anexo E— Inciso VIII— Otros Gas
tos— Principal a) 1— 'Parcial 31: $ 480.—

Total* ••*....$ 6'58.0'

Art. 2? — Comuniques©' publiques®, insérte., 
en el Registro Oficial y archívese 

RICARDO X DURAN© 
•' ' WaHer Yáfe

Es copia:
LUIS G. UENDRO '

Jefe' d® Desp. de Ac. Social y Salud PúbM@<

DECRETO 1365-A.
-Salta, Agosto 27 de 1952.
Espediente N° U.232[95¿.
Visto este expediente en el que el Oficaj 1® 

de la Cámara de Senadores, don Julio Rosen^® 
Cullell solicita jubilación ordinaria de conformi
dad a las disposiciones del art. 35]3S de la Ley 
774 reformado por- Ley 1341; y, 
CONSIDERANDO:

Que la - Junta Administradora de la Caja d,e 
Jubilaciones y Pensiones mediante resolución 
N° 1.075—J acuerda el beneficio. solicitado por 
encontrarse el recurrente comprendido en -I&fc 
disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello, y atento al dictámen del señor Fis
cal de Estado de fecha 27 de agosto en curso, 
y en uso de la Facultad que 1» confiere él art. 
46 de la Ley 774,

O' Gobernador de la hovhcHX .
DECRETA:

Art. 1° —Apruébase Ja Resolución N° 1.075. 
J de fecho:- 21 de agosto en curso, dictada por 
la Junta Administradora de. la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones cuya -parte dispositiva establece: ■

1 Art. Ia — ACORDAR al oficial 6o de la Cá- 
" mora de Senadores, don JULIO ROSENDO CU- 

_'r LLELL, jubilación ordinaria de conformidad a 
" las disposiciones del art. 35¡36 de lo: Ley 774 
" reformado por Ley .1341, con un haber básico 
" jubilatorio de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 
" PESOS CON OCHENTA Y NUEVE. CENTAVOS 
" ($863.89) MONEDA NACIONAL a liquidarse des- 
" de la fecha en que deje de prestar servicios 
" con más los aumentos ligados por Ley 954 
" y Decretos complementarios’.
" Art. 2o — Formular cargos a. don JULIO RO- 
" SENDO CULLELL y al Gobierno de la Provincia 
" por las sumas de SETENTA Y CINCO PESOS 
" CON CINCO CENTAVOS ($ 75.05) MONEDA 
" NACIONAL ,y CIENTO DOCE PESOS CON CIN- 
" CUENTA Y ¡OCHO CENTAVOS ($ 112.58) MO- 
" NEDA NACIONAL respectivamente, en conce?p- 
r lo del cargo previo que se formula per dife
rencias de aportes entre se-rvicios privilegiados y 
" comunes que se realiza en base a las disposi- 
" clones del art. 17 inc. 13) de la Ley 774, el 
" que deberá cancelar el interesado con el cobro 
" de su primer haber jubilatorio una vez • acor- 
" dado el mismo, debiendo reclamarse la parte 
" que corresponde al Gobierno de la Provincia".

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial -y archívese.

RICARDO X DURAND 
Walcte

Es copia: . .
LUIS. Q LIE»RO .

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud. Pública

DECRETO N° 1364-A.
Orden de Pago N° 115.
Salta, Agesto 27 de 1952.
Expediente Ñ° 11.143[52.
Visto este expediente en el que corren las fac

turas presentadas por Tienda y Bazar "La Argen
tina" S.R. Ltda. y Manuel Asencio de esta ciu
dad por las sumas de $ 178.60 y $ 480.— m|n„ 
respectivamente, por. provisión de colchones y 
ropa de cama con destino a la Dirección Ge
neral de Salubridad (Ex Dirección General de 
Asistencia Médica, encontrándose los menciona
das facturas debidamente conformadas y con la 
correspondiente reposición del sellado de' ley, y 
atento o: lo informado por Contaduría General de 
la Provincia a fs. 29,

El Gobernador de la'Provincia
DE CR E T A :

Art. Io — Por Tesorería General de la Provin
cia, con la debida intervención de Contaduría 
General, liquídese a favor de la DIRECCION GE
NERAL DE -SALUBRIDAD (Ex Dirección General 
de Asistencia Médica), la suma de SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO P~E S.O S CON EOliPO ($ 
658.60) con cargo de oportuna rendición de cue-n 
tas, para que con - dicho importe, proceda a . can
celar las facturas presentadas por las .firmas Mcr 
.nuel Asencio y Tienda y Bazar "La Argentina" 
de esta .ciudad por el concepto expresado prece-
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RESOLUCIONES DE LOS

■ MINISTERIOS
EDICTOS CITATORIOS SP 9348= EDICTO CITATORIO

A los efectos etoabtecid?s por to
dh>_ «s^cte, hace ssbsr que JESUS _>U5ÉM 

abeaidoé por’el Códig® d® Hese solicitad© ree©&oeásah®^0
RESOLUCION N° 2168-A. 

Salla:, Agosto 21 de 
El Ministro de Acción

RES U

1952.
Social
E L V

por ét ffi&á¿gO
B985 — EDICTO .OTATOIIO '

A los eloctoz este
Aguas, se hace saber que José Gerónimo ; g® sa&eJgiÓÉ 
solicitado reconocimiento de concesión de agua to^ d© 
oública para irrigar con un caudal de 0.B4 1L d® di écsádal

úblicá para se-gísrde p
asedia hora cida 2-5 días ws
ele la acequie r Municipal del W© 

tros por segundo proveniente del Río Cal chaqui, ' ss2. su
y Salud Publica
E : /

días al Auxiliar— Suspender por
6.® —Personal Obrero Especializado—• de la Di- j 
lección Provincial de Higiene y Asistencia So- I 
cial, don NICOLAS AZCARATE, por haberse he-~ 
alio pasible a las sanciones disciplinarias esta- • 
hlecidos en el artículo 103, inc. b) de la Ley 1138, 

2° —■ Comuniqúese, dése al Libro de Resalu
da Besoluciones, etc.—

WALDER YAÑEZ

tres (3) 1 Ha. B000 m2 de la 'Tracción Fcry ©gasta", c<_ 
tostro 136 de Gachí.

Salta,
Adxmnístración Género11

12 de agosto de 1952. 
d'e Aguas de Salto

e) 13|S cd 3|9|52.

líM de CPafa fuste 
Sa&Oj 4 > dé

propiedad sstasEo

é Agasto ¿te UfaL
!6n Generel. dis Agaas sfe Safa. 
: e>5 al 2SS152.

Es copicar
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pábilos

RESOLUCION N° 2168-A. ' 
Salta, Agosto 25 de 1952. 
Vista la nota N° 278 

d^ Salubridad y atento 
N° 1778|5&

de la Dirección 
lo dispuesto en

General
decreto

El Ministro Acción
RESUEL VE:

Sodcl y Scdud Público

1° — La enfermera adscripta al Servicio dé 
Otorrinolaringología que funciona en el Policlínr 
co del Señor del Milagro, señora FELISA BELLI
DO DE A-RANDA, volverá a desempeñarse en el 
cargo d©. que es titular, de Auxiliar 5° —enfer
mera ‘ del Servicio Odontológico—, de la Direc
ción General de Salubridad.»

2o — Comuniqúese, dése al Libro d© Resolu
ciones, etc. —

WALDER YANEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mcry-7, de Acción Social y Salud Pública

N® 83”S — EDICTO CITATORIO
A los efectos estab e»cidos por el Código ¿te 

Aguas, se hace saber que ABELARDO LISIAR. 
DO tiene solicitado reconocimiento de conee_ 

agua pública para regar can un
1.02 'itros por segundo proveniente del 
El Mol'no, 1 ¡Ha. 9600 m2. de su pro, 
catastro 218 eje Guachipas. En estiege

BEMtTES ADMWSTB.MIIVOS
N3 Por: MARIO FIGUEROA EGM£2V

dal de 
arroyo 
piedad 
tendrá 
iaate el 
’O.

g®uda <® la ¡hijuela

Salta, 8 de

M Main*® del >r„

im
SalW

agost® de
Aguas á® 

e) 11181 F|e|S&

HF «57S — EDÍCTO CITATOBIQ
A ’®s efectos establscidoa por el Có-dig*  d®

A.guas, se hace saber que ABELARDO L3SASL 
DO tiene solicitada de
toóla, d® rjgua públicá para regae con un 
stol ’d©1.83 litros peto segunda provswento 
Rto Guatohí-í-v^ 2. Hqto -5TO-I
'Casa Vi©j®i'r catastro 219 del Departo^er^ 

| Guofahipas. En ©stiajfe. tendrá torno d© 1-2 h<_ 
j ras cada 35 día® la mitad t©_
I tal de to hijusFto Coropassp®,

•Solio, 8 de agosta de W2
Administración 4© Aguw de Salto

■ . e) MH «£ 1W2-

RESOLUCION N° 2170-A.
Salta, Agosto 25 de 1952.
Visto lo solicitado por el Interventor del Pait’do 

Peronista ©n Salta a favor del señor Juan Luis 
Lateulade, y siendo propósito de este ‘Ministerio 
acceder a su’ pedido por tratarse de un caso de 
necesidad y de urgencia, para lo cual el re
currente se encuentra imposibilitado de atender 
con sus propios recursos,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:

Io — El Habilitado Pagador de este Ministerio 
tomará de los fondos que se liquidan para Ac
ción Social —Varios, la sumcP de CIENTO VEIN
TISEIS PESOS CON 10|100 ($ 126.10) m|n„ cor
la que procederá a adquirir un pasaje de 2a. 
clase' a Buenos Aires, debiendo hacer entrega del 
mismo al beneficiario don JUAN LUIS LATEU
LADE, a fin de que pueda trasladarse a la Capi
tal a pedido de su madre, por encontrarse el pa
dre enfermo gravemente.

2o — Comuniqúese, publiques©, dése al Libro 
de Resoluciones,

8800 — E$ICM aTATOBlO:
A los efectos establecidos par el Códig® ds 

Agua®, se hace sstber que Catalina SsergusEO ds 
Hamos ñesse solicitado reconocimiatoo de 
sión de agw pública para irrigar un ®®u- 
dal de 0,95 litro® por segunda provenientes tó 
Río Potrero, 1 Ife. 380® m2. de la 'Tracción Fia®® 
El Molino", catastro $7 de La Pomec Sha. esttoja 
tendrá tumo d® 12 horas . en ciclos dg, 24 
con todo el caudal de la Acequia Oj® de 
©' Contrerqs.

Salta, 7 de Agosto de 1952.
Adíninístrtóón ¡General do Aguas de

' ’ e) 8 al 2&j8¡£2.

Es copia;
Martín A.

Oficial Mayor de

etc.— -

WALDER YAÑEZ

Sánchez
Acción Social y Salud Publica

S397j;
D® li'. Gorpora cióto de Mártir eras 
CREIATE ADMINISTRATIVO 

FROVTNCÍAI DE SALTA 
DOSj ÍNfERESAKTES FINCAS RURALES

Ventas éorpss41
• Por disposición del Honcral)!© Directorio del Bon

ete Salta el ’
& tos II HORA

lía VIERNES 25 DE 
S ¿n el haR del ps®- 

825, venderé en 
¡se®

eo Provincial 
.septiembre' 
pío Bando, palle España N*  
pública ^úba.Jia a mejor oferto y con las b-: 
que en particular se dete irisan los siguientes 
feunuebleé-:
A) FINCA db 
el pariido.de

non&inada • "2 Al ALLA31", ubicada en.
Las Cañas, Departamento de Rosa

rio d® la i íro: itera, apta pare: agricultura, ganad®' 
ría y caá besques. — S©. calcula una superficie 
cáproximcrda üs 44.8 Has. <0 
d® los sigtoítoss límitee mi 
Norte, propiciad de Dña. Manuela Zambras©-, de 

L con tern&no da la misma señora y 
i r>3io Por&yra; Oíoste, con la sáííad. de 
to Vista de Dñq. Lucinda B. de Paz- 

y Sud cejn Ib misma finca
N. Pintad®.

Salinas; 
de Dos Mari 
la finca jlfeli

lo que resulto dentro - 
te le dan sus Ututos:

Bella Vista y ierren®
de Do-% JjOgé
BA^E DE VÉNTA: $ 8.500 

pNIENToé. - ’
S0% con‘Ijipotec® al 5% Iriiaestral; intereses ade
lantados «por
Ccraitoón: -a cargo del comprador.
3 FINCA/d®n
ción B—j /ubh
d© El T^ro. : ] 
qon ezteiisito

plano ¿te división de condominio dentro de los- 
siguientes- líiñies: Norte^ y ”
sado- y iProvi 
Héctor Labal i 
esdonio Éodri

* «Lega de¡ B. p

— (OCHO MIL QUI-
2G% ¿te contado y en el acto y el

trimestre sd % de interés anual.

¡.ominada VTRE3 CRUCES'
cada en él paitido de la Quebrada 
Departamento ce Rosario de Leimer 
de 12.623 Hs. 1850 ms2. y encerrada

— Fr re

díqs, 
Agu®

Sslís

reconocimiento de concesi-ón dasolicitado
pública para regar con un caudcd de l.®5 
por segundo proveciente del Bte L« Calde- 
Has. de su propiedad catastro 21 del Be’

N® 8361 — mCTO CITATORIO:
A les efectos establecidos por el Código 

Aguas, se base saber qu& JOSE MARTIN GAB®-' 
tiene
%gua
itres
a, 2
)tó®ment® L® Ccdaera.

Salta, 6 ¿fe. agosto de 1952.
Acktosi-steacfón- Generad de Aguas d® Sente

Salta, 6 de Agosto de 1952.
e) 7 to ^(52.

Nor-Este, c©*ra  Ro~ 
Sud; fracción C de 
del concurso de Ma

ca Toro y Punta Cié-
T. Diez Gómez.

JASE VjNTA;-$ 9.452.-- (NUEVE MIL CUA- 
IBOCIEÑirOÍJ SESENTA Y DOS PESOS) 28% de 

80% con Hipoteca al. 
atentados por trimesr

tocia de Jujüy; 
i y fracción C 
guez; Oeste, fin 
S. de Ló-pez y

el acto, y el
5% trimestre 1, intereses ad
contado y er.

al 8% ¿ e interés anucl. Comisión a cargc? 
del comprador.
MARIO FIGIEROA ECHAZU — Martiliera

e) lg{§ al 5|S|52-.

N® $351 DE ECONOMIA, 
S PUBLICAS

— MINISTERIO
FINANZAS Y OBRA

ACION DE VIALIDAD DE SALTA
5MqTAClDN FTOLI 

licitación públi 
del easaino d® 

—fea-rsas: —Estasión • R

CA N° 2.
csl para la ejecución 
Lumbrera a Rivader 

ó del Valle a Esta-

Lléssasé a¡
4®
vía
:ión MoHínes®, y i^stoeiáa Mo-llto&d© a Vizcacha

pariido.de
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ral. — Fondos de Copartieipación Federal. paedea-s®r' solicítate' «a' la Adminiátroció» ¿r
s$$u$stG3 $ 1.*-896.448.  §8 y $ 1.004.295.78 ^1®. ’*

N° 8352 —. SUCESORIO. — El señor Juez en to 
Civil .4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores d.e -Isaac Contreras. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Se®,

• e). &|8 ql 18|9|52. ’

Las propuestas,: . de ©ondisones, ete.

Vialidad ■ de,. Sslta,- salís - Espeja 721, ^¡a 
ssrón. abiertas <$. 5 g^píiembr® de Wfé

&' W: 11 ThomS.’- . ,;- ; - ' ; ' * *-
é)' 8, s, 1.1; m; ¿ M M, ^‘ ^9

1*;  -8, ;

SECCION JUDICiAÍ.

/- ■; EDICTOS SUCESORIOS '
' ' N9 3420. —. EDICTO SUCESOBTO. — Luis R. 

LCasermeteo, Juez de 3a Nominación Civi, cita 
~ q inte resades on la sucesión de MANUEL LER»

MÁ, dentro dril término de treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley, — Salía, Julio 21 de 

- >§52. — ANIBAL URRIBARRI,- Escribano Secreta
rio.

e|l?[9 cd 13¡10|52.

*N° 8414. — SUCESOBIO. — El señor Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por treinta 

. día» a herederos y acreedores de MERCEDES 
YALDIVIEZO DE MOYA. — Salta, agesto 11 d? 

.1952, — JORGE ADOLFO COQUE?, Escribano Se- 
■ cietctrio..

®[29|8 al 10(10(52.

8413. — TESTAMENTAKIO; — El 
Cuarta Nominación Civil y Comercial 
irsiíita días a herederos, y acreedores 
ABEL.GOMEZ RINCON. — Salta, 14 de
1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — Escri
bano Secretario.

Juez de 
cita por 
de don 
Julio de

e]29|§ al 10|10|52.

- N  8409. — SUCESORIO: — B Juez de Pri»*
ijáera Nominación Civñ y Comerciad cita por 
tremía días a herederos y acreedores de ARGEN- 
TÍNA' o SELVA ARGENTINA ESCALERA CORRA-7 
LES. —Salta, Agosto 14 de 1952. ¡

teJORGE ADOLFO QOQUET — Escribano Secretorio ( 
< ' e) 25[8 al 6|10>52

. N? 8406. — EDICTO.- — JUICIO SUCESORIO.
- El señor Juez de Primera Instando Primera 
/Nominación en lo Civil Dr. Gerónimo Cardozo, 
cita ,y emplaza por el término de treinta días,

-a los herederos de don FRANCISCO HIGINIO 
TARA, .cuyo juicio sucesorio se ha declarado

- abierto. — Edictos en el BOLETIN OFICIAL y 
-25'ario Norte. - Salta, 13 de Agosto de 1952. 
,._Dr. ÓSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.

e|22|8 al 3(10(52

>□ 8403. __ SUCESORIO. — El Juez de Ira. Xns’ 
tocia 2da. Nominación Civil y Comercial, cito 
por treinta días a he-rederos y acreedores d® 
AMALIA FRANCISCA GOMEZ DE LOPEZ. — Sal
ta,. agosto 20 de 1952. — E. G1UBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

e[21|8 al 2|10|52.

N° 8402. — SUCESORIO. — El Juez de Paz, ti
tular’ de Rosario de la- Frontera, Pra. Sección, ci- 
to por treinta días a acreedores y herederos de 
■^ermelinda.Ordqñez de Vistcne, luego de Ferreyra 
Rosario de la Frontera, Agosto 17 de 1952. — 
iFrancisco C. Nuñez, Juez de. Paz.

e|21|8 al 2|10Í52.

8401.
TI Juez en lo Civil y Comercial Tercera Nomina- 

crón Dr. Luis .R. Casermeiro cita por treinta días

- V '
« herederos y, acresáoxes ’ de SALVADOR MAZI- 
MILA o MACIMILA. — Salté, agosto 8 de 19&&. 
ABISAL URRIBARRI, Bscriba&o Secretorio.

e|2i|g a[io[ax

§395 — EDICTOS SUCESORIOS. — Por dis
posición del Sn Jues de -Primera Instancia Cuar
to Nominación, Dr. Ramón Arturo Martí, hago 
saber qu^ ha _ declarado abierto el juicio su
cesorio d@ Nicanor Chito ® Inocencia Vslazqw&s 
-de Chilo” citándose a herederos y acreedores.

CABIOS ENRIQUE FIGÜÉROA —■ Secretan© 
S«lta, 5 d® agosta 29Sf.

e|18|8 al 29(9|52

8324 — TESTAMENTARIO
El Juez de la. Instemela 3a. Nominación ©n lo 

Civil Dr. Luis B. Cásermsiio, cita y emplaza por 
treinta días a herederas y cícr^edores de daña 
EMILIA SOLA, bajó apercibimiento de ley.

Salta, 14 de agosto de 1952.
ANIBAL URRIBARRI e— Escribano Secretorio

e) 18(8 al 29(9(52.

N° 8388 — SUCESORIO: — juez Guana Nomma- 
riér C. y C. cito poí debita día*  a herederos 
y acres-dores de JOSE ADOLFO. CORNEJO. Sal
to, Agosto 12 de 1952,

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretaria • 
e) .Mj0 di 26[9¡52.. •

_———— -------— ------------- - ----------- i
N’ 8382 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo. | 

ción del Juez C. O. 1? Nommaación, se cita y 
emplaza por tre'nta días a herederos y aeree» 
dores de doña VIRGINIA ISOLINA ZAPANA—, 
Edictos en Toro Saíteño/7 y-BOLETIN OFICIAL. 
Salta, 29 de mayo d^ 1952.— IORGE ADOLFO 
GOQUET, Escribano.

’ .< e) 13|8 ed 25|9|52.

N? 8381 — SUCESORIO. — El Juez de 3*  No» 
minación cita por treinta días en la sucesión 
de Segundo Simón Flores, bajo apercibimiento 
de ey. —. Salta, lebrero 28 de” 1952. — ANIBAL. 
URRIBARRI, Escribano Secretario,

®j 1318. al 25J9|52.

838G — EDICTO: SUCESORIO. — Luis R.
| Gasermeiro, Juez 3? Nom’ndción Civil, cita y-em * 
p'aza por treinta días a interesados en la su» 
cesión de SELVA LORENZA ''GALLI DE HARO, 
bajo apercibimiento de ley. — Salta, 15 dé 
ju’io de 1952. — ANIBAL -URRIBARRI, Escríba» 
no Secretario.

e) 13|8 al 25|9|52.

N? 8374 — SUCESORIO. — El Juez ae l*.No  
rninac ón Civil CITA por treinta días a here„ 
ieros y acreedores de ELODIA YAríEZ DE LA» 
MONACA, bajo apercibimiento legal. — Salta, 
Agosto 6 de 1952. — JORGE ADOLFO CO» 
QUET, Rec etario.

e) 111-8 i al 2319152

N*  8372 —• SUCESORIO. — B señor Jues W ’ 
jr^ra Instancia . Primera Nominación . Civil y . 
Oam^cial llama y emplaza por treinta días 
a los qu© s® consideren con derecho ®om.é 
herederos o acreedores de ANGEL PEDANO 
cuyo juicio sucesorio tramita ®n este Juzgad©. 
Salta, Agosto 5 de 1952. — Dr. OSCAR P» LO
PEZ, Secretario Letrado.

o) HI§ cd 2319^2

8368 — SUCESORIO: — Jues á® Cuarta 
minación Civil y Comercial cita y emplaza -p©i 
treinta días a herederos y acreedores FRANCISCO 
SOLANO SARAPURA. — Salta, Julio 22 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretad 
8(8 al 22[B|52.

N® 8364 — SUCESORIO: — El' Sr. Juez Primea 
Nominación en lo Civil y .Comercial cita por trehr 
ta días a herederos y acreedores de MANUELA 
MOLINA DE APARICIO. — Salta, 4 de agostó de 
1952.— -
JORGE ADOLFO COQUET Escribano Secretad®

8(8 al 22|9(52.

N° 8359 — El &eñor Juez do la. Instemela la. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita par 
treinta días a herederos y acreedores’ de Rwiino 
o Rufino Segundo Ab&i. Salta. 4 de Agosto de 
1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano S-scretaris 

©} 7|8 al ’ 19|9|52.

8357 — EDICTOS SUCESORIOS:
El juez de Tercera Nominación en lo C. y C., 

cita y emplaza por 30 días a herederos y aeree 
dores de don José Luis Sueldo, bajo apercibimien
to legal.-— Salta, 30 de julio de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretaria
e) 7|8 al 19|9¡52.

N® 8355 — EDICTOS SUCESORIOS:
El Juez 3a. Nominación en lo C. y C,, cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
d® doña ELENA RITA RUIZ de MARTINEZ, bajo 
apercibimiento legal. Salta, 18 de julio de 1952.

ANIBAL URRIBARRI • — Escribano Secretario
e) 7(8‘ al 19|9|52.

N@ 8353 — SUCESORIO. — El Juez en lo Civil 
4*  Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARIA LUISA @ 
VICENTA LUISA ALVARADO de SCHULZE.

JORGE ADOLFO COQUET — Secretario
e) 6|8 al 18|9|52.
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t350« — EDICTO SUClSOSia — ® W^jYQNAR, baj^ ©percibiiaiento de Ley. — Seta, 
di& T©r@w@ Nommaclón C y C. cita y @mplc« [Mi® 3 ds 1952. — Dr. OSCAR P. LOFO, 
P;©r 80 días « los h®resh®@s y «s&e^dGEW ds d»^ • L®£re¿«. *

N* 8326 -- SUCESORIO, — Juez de Primera 
Instancia,. Primera ' Nominación en lo Civil y 
Comercial @ita por treinta días ® herederos y 
a®r®©d@r@s <e JUANA' MANUELA COLQUE DI

ñ® Esaiaa © Erna Navc^u^l Die®. — Salt®,
de juli© de 1952. — .ANIBAL URPJBAW,

Secreteó®.

e) 23[7 al '

®|5|g 17j5¡S®.

W*  S347. — EDICTO?, Civi' y
«áet Primera Nominación Dr. Gerónim© Cctete. 
3®., y emplaza por kemis/díag a: hereda. 
r@® y acreedores d® ABRAHAM ES CANDAR ® 
TAHAN ABRAHAM ESCANDAR. Salía W> 
25 1952. — Dr. ÓSCAR P. LOPEZ,

®¡5|8 cd. 17tS[SS:

N® — SUCESORIO: — Si Ju©z de 4a. 
naeión Civil, cita a herederos y aeradores de 

. Eduvijes ® Cleoiild© Eduviges Romero de Ruarte
(Wr de Guaymás), por ttenta días, —- Salte 
d© Julio d© 1952. — Urribam. — Secretan©.

WRJBARRÍ — Iscdbam $eeretai® 
4^ ed 36|3^.

4

N® §342 — SUCESORIO: — El. señar Jmz && 1® 
Wiv2 2a. Nominación, ■®ila y emplasa por irsinfes 
éte « herederos y acreedores d@ los ©spews 
Fr^aisco Vaca y Milagro Posada de Vq®a.

B. ^ILIBERTI DORADO — EsiS'ifeano Sea^axí® 
e) 4]8 1G|9IM.

K® $34® — EDICTO — SUCESORIO: teWr 
JERONIMO CÁRDOZO, Juez d® Primera lostañw 
Primara Nominación &n lo Civil y Ccmarciat ©i- 
t® y ©mplasa por el iémmo d@ treinta días ® 
h@r®d®ros y acreedores d® doña CENOVIA ® ME' 

. NOBÍA ROMERO VIUDA DE BARRIENTOS. — 
Sádica Julio 31 de 1952. -— Dr. OSCAR P/LO?^ 
S®gr@f£ri© . Leirad©.

©) l®]t ®1 12^2

I<? 8334. — SUCESORIO: Cítase por teeint® 
dí-^ & herederos y acreedores -de Cirila Colqus 
oh ’ López para ^ue ©omparezcan hacer valer 
sus derechos.- — BOLETIN OFICIAL y Fore. — 
Juzgado de Civil y Comercial Primera Nomina. 

' alón. — JORGE ADOLFO GOQUET, Escribano 
Secretario. Salta, julio 25 d@ 1952.

ej3117 «1. 11|9[52.

N? 8331 — Juez Civil y Comercial 4? Nomi
nación cita y emplaza por treinta días ® h®. 
rederos y acreedores d® María Aguirr© de Rol 
dán y Francisco Soldán. — Salta, Juli® 18 de 
1952. -- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA S®cr®„ 
t@ÉÍ©.

2Sj7 «1 5¡9[52

N’ 8329 — SUCESORIO» — El Señor Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y 
a@reed.ores de doña ARGENTINA SUAREZ WIL 
BE DE SERREY. — Salta, Julio 23 de 1952. — 
Dr. OSCAR P. LO'PEZ, Secretario Letrado.

e) 2517 cd 5|9|52

N® SW — SUCESORIO; — S I’^z de Im talm- 
Nominación en lo Civil y Comercial, «h® 

y «^aplaza por trsinter días ® los herederos y 
eísss®dores d® Antonio Ganas ® García Falseo. 

Safe. Julio 18 de 1952.
£. SUVERTÍ DORADO — Escribano

e) 23[7 al 3¡9|52.

— B Juez es.' lo Civil y Comercial, 
Fsissssía Instancia, la. Nominación, sita por TREHf- 
TA dicis a herederos y acreedores de 
Benjamín Conciso, Salta, Julio 22 de 1952. 
I0S8 A. COQUET — Sectetari©

e) 23j7 3|S|aa.

_ TESTAMENTARIO. — Ju&s de 
Estancia, y 2a. Nominación §n lo Civil W. 

Frmciss© Pablo Maioii sfe y exsplasa 
VIO CASIMIRO VELAZQUEZ, Mjo 
d® ley.

Salta, Mayo 15 de 1952.
GILIBERTI DORADO — Escriban© .Sesretsüi® 

ej 23|T 3[3¡&2.
E.

M®
d& 
de

§3'11 — SUCESORIO; — E§a
doñ® ^OILA LEON DE SABAG © Volite Lwa 
Saw^', gu@ s® tramita por osle este Jwgsd® 
Pa® Propietario, se cita por feeíntsí días he

rederas y acreedores, I® ^ue se h&ee s$¿ber 
sus sf^síes.

Metan, Junio 25 de 1ÍS2.
ALBERTO V. WlfGElS

N® 8318 — SUCESORIO: — En el Juisi© S%ts©- 
sorie cni® se tramita, por ante este Juzgad® <i® 
F-ss Propietario, se cita por treinta dios s 
rederos y creedores de PEDRO ANTONIO ARJAS. 
te qu@ s® hace saber a sus efectos.

Metan, Junio 25 de 1952. '
ALBERTO V. WIEGÉ^ 

e) 22|7 al 2j9[52.

6364 — Jerónimo Cuidoso, Juez primera ias.’ 
tancia primera nominación civil y cossersicA 
dora abierta la sucesión de dos Angel Mote© 
y cita' y emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y demás interesados.

Salta, 3 de*  Julio de 1&S2.
ÍC-RGE ADOLFO COQUET —. Escríbeme Se^retwri© 

®) 21|7 al 1®|9^2.

N® — SUCESORIO; — BI Juez de la. hae-. 
tesicia la. Nominación Civil y' Comercial, sit®, 
per treinta días a herederos y acreedores d® Do
lores ® Dolores o Folia Martines de Alaroón ® 
Dolores Cabrera de Alarcón y, en particular, @ 
Igs legatarios instituidos: NICEFORA CARRAL DE 
BOTELLI, RAUL SALVADOR ARGAÍÍARAZ, RAW- 
NA ALARCON Y JUANA ALARCON. — Ssdt®, 
Julio 18 de 1952.

SECRETARIO. — 3 palabras tentadas n@ vsds®. 
Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secreta!® Leimd® 

' el l°]9lSS.

N® S3W. — SUCESORIO. — luis B. €®a©»®ir 
r®, Jues d® Prijaerís Irstanc-ia, Tercera Nown^tén
Oí 1© C. y C., eite y emplazar a y j éog por |30 Ufas.

sgw^edfeiesí ‘ de
<ías, blj® «

<318 11 í 395 2. — ANIBAL MEUBARRI, >®»b:g’ 
s® SccTetchio, >

b LINO W&OTTI, totes de W-; 
«qeexc&hms&t» d-s tey. — Safe, Ju

e) 1§¡7 «1 28^152 .

N® §2§S; SDCESOBK). -4 ® Sr. Juwt ¿e 4a. -
No^inaaióbi cha y emplaza ;sor 3G d"te h^e- - 

y apr&sí.
tos 'Toro J Sal 
&H, Marzo'j 20 í 
SUEROA, j S«c

flores de FELIR 
eño" y "boletín Oficial".

BARIOS ENWUE FI- ■d® 1952. — 
i'eteffie.

e) 1S{7 ed 28í8'S2. ’

SUC&SOMIO, -p S;
N©minacíoÁ & .& y ©Mplazu

Sí'3 S288: 3r. Jusz de
por 3§ días a he- 

rtóeros yL®srtedores MAILA ADELA @ ADE'
yi FIGURÓ; 
tetía Oficiar1.; 
LOS ENRtóvi

y "Bo-
— CAR

. Í. Edicto
i -—' Salía, ískríl
I FIGUSROA, áewretario.

Ta 'o- Sslteño/J 
de 19S2.

e) 18|7 al 29£[52‘

N« 88®7p -t 
ífeHSBaaciók, c

SUCTSOmO. -L ju$z de' 4^ 
.ta y eteazs

ítecs y ©cree dores de Maris Conteras de Huer 
y dei Ju¿:n Pablo libeles © Huerta o ju^n

_ * i w a. Wt. x ■,

por 3® dí^s a '

fuerte fe Domingo Hueste
feñs" y ^Boletín Oñcte". ;—

]MB. -iLcímlos ekmqws fioteroa, &
^TÍ@. 4

Edictos "Foro Sal-'
SgIíG; Marzo 26 de

>esi®r

e) 1B|7 al 29[8p2

n* —
leí

El Juez de primer® 
k & en le Civil cite 
os y ®cred®res ds?

-SUGESOmO:
í®r^ - nominczch 

treiaífc iites @ hsr®d®n
^rl©s C&rlos Braidsnbach. — SteL.

d© 1O.
^eretesi®.

ter, juli® 15 : ( 
Bseríbsn©'. Sm

ANIBAL URMARRL

e) 17j-7 W|52,

SVCBS0PJO: lí Jw.e de primeraN? m?
@u-Este"nominaeicw 1® ‘Civil -cit®

a®r Alas a s?cr^d@?Ms y heredaros de

— ¡Dr.:
LfeWd®. ; !

S@lte7 juli® 16 de
LEI VA, Se ©rétete

Arástegui. — 
RAMON ROS£

e) ’17|7'@1 %p¡52.

POSESION • TRpNTAÑAl
N° 841B. —

RIA AQl[íNC 
da Nomipctci:

— SILVE-
ante Juzgado Ssgun-

>s: "LA CRUZ", mid® 
—Limita: ■ Nortet 

Sud, Lote 2 herede-

POSESION TE
DE CLEMENTE,

Í5n Civil, solicita Posesión Treintañal 
inmuebléi Pueblo San Cario:

:e, 123 m. ionio.
i San Callos;
quino, hoy Laurencio Aquino; Este-C 
no; Oeste,. Can i
— Cítase interesados por ’ 30 
Agosto de 1952 
.o Secretario.

107 m. jfnen 
Municipalída: 
ros Pedro. A < 
Ramón S^rrci 
lastro 073. ►- 
Salta, 22j ‘de : j
DO, Escriban

ino Nacional, — Ca
te

E. GILIBERTI DOM>

'.íHNTÁIVAL. — JÍIArí 
. ., _.. TANISULDA AQÜITcO 

ÍR^ILES-- y MAXIMIMANÓ GUANTAY, cmtá 
z> ! Seg jnda Nominación Civil, solicitan po-

N° 8417. 4
AQUINO’;DE 
DE ’ ME] 
Juzgado ¡Seg

e¡29¡8 al 10|10}52.

- POSESION T.
MARTINEZ, ES'

Aquino;

sesión treintañal inmueble
en puebjp San Carlos; mide 107 m. frente, 123 
m. fondo; íi|nita: Norte, Lote, 5, herederos Maris

Lote 7, Re-stitito Aquino, hoy Lau-

"SEXTA FRACCION",

rencio Equino; Este, Ramón Serrano: Oeste, Ca
mino Nación iL Catastro 07'

. — Salla, i
3. — • Cítase mteresa-
2 de Agosto de 1952.
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/ E/'GILIBERTI .DORADO; Éscribano Secretario/ '
' . ®|29|8 al 1G¡1G[52.

; — POSESION TREINTAÑAL: — LAÜREN-
. CIO Á0UINO, ante -Juagado Segunda Nominación 

■Qvil/ solicita Posesión Treintañal dos inmuebles 
Pueblo San Carlos. PRIMERO: ''LOTE N° -2”, mié® 
107 m. frente, 123 m. fondo. Limito: Norte, Loié 
1, herederos Manuela Aquinó; Sud, Lote 3 Rere-- 

/ deros Jacinta Aquino; Este, Ramón Serrano; Oes- 
. ¿ te, Camino- Nacional. — SEGUNDO: "EL BORDO” 

,ó "LOTE TJt mide 107 m. frente, 123 xn. fondo.
. Limita: Norte, -Lote 6, herederos Rita Aquino; .Sud, 

Lote 8, herederos Gregario Aquino, Esre, Ramosa 
Serrano y Hermenegildo Ten; Oeste, Camino Ncr 
cional. — Catastro 073. — Cítase interesados por 
30 días. — Salta, Agosto 21 de 135-2, 
Sjb: 3— E|líneas: y Hermenegildo Ten. — Vale. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretarle 

e) 29|8 al 10|10|52.

. . • - 'i - - . -
N^-5323. — POSESION TREINTAÑAL.. — -M&s . $©;■ -Mos Aiagóá y y <u®¿

tem® y Marcelina Jurado,. ®nt® jusgqd®. Pfhnéra ' per el’Morr® Alte Agu®: ,Am®rga . &ast® 
Nominación Civil,
Mnw. "Villa Vieja'' y "Muerte Vieja”,
ssa el partido de Los Yaconss,. Departamento de
Ui Caldera, con limitas: Nort®, propiedad d® Hí~ 
t® Arroyo; Sud, d® Liwio Qrtís y Luis Patréxi Sos 
ta: Osste con Río d&l Potr@r© d®I*  Castillo. C-s 
taire 56 La Caldera. Cít©s^ ® los * qu® &©

| sáchresi con mejor d@r6.sho ^of feeinta &tes. —
■ Salte, 22 de Julio d® 1952. -- W. OSCAR P. W- 
I PE3, Secwtari©

ító W ssl 4^2

N? §349, — POSESION TREINTAÑAL. — 
te Juzgado Civil y Comercial, Primera Noi^L 
nación-,- Alejandro Pe® y . Petronila Paz de 
G®rls©n, deducen ' información postarte sobsa 
■us mmueb's ubicado en kí- ®udod d® Oré®, 
catastro 1515, formado por las manzanas N® 
43 y ‘ 49, sección torcera del plaso catastral éte 

ciudad; limite por ai Norte, eon manase 
rss 70 y 47, Sud, mansana- 20 y 19, hoy de Simón. 
Ahralipm; Este, manzana 17, d® propiedad mu_ 
.ñWpcd; y Oeste, manzana 50, toabién de pro. 
pUriad de Simón Abraham. Cítese interesadas 
^®r treinta días bajo apercibimiento aprobarse 
protón treintañal. — Salte, 4 d® Agosto cte 
lt52. —f OSCAR P. LOPEZ, Secwtano Letrado.

- ®|5|g cri 17|9|52.

- N® S337» — EDICTO POSESORIO: Luis Beiisra_ 
n© solicita posesión treintañal insanable AIvol 
jado. 1499 esta ciudad de 12.19 asetros de frén_ 

. te; -65,54 metros de fondo en costado ESTE; 67,06 
.metros en costado OESTE y 1389 metros en el 

• Ac^trafrente, limitados: Norte, calle Alvarádo;
'SW, Miguel Gómez hoy Jesús Zigarán; Este 

’ Cíete Canioya, hoy Pedro Bravo, y OESTE, he„ 
•rederos de Carmelo Mantearen© hoy Francisco 
Delgado. Juez Civil Segunda Nominación cite 

x y emplaza por treinta días a quienes se con„ 
sideren con derecho. — Salta, mayo 27 de 1952. 
H. tÉILIBERTI DORADO, Escribano Secretario. 

’ . e|31|7 al U|9|52.

N*  8333 — POSESORIO, — El Jueiz Civil de 
1° Nominación, cita por treinta días a interesa^ 
das ©n la posesión deducida por . EXEQUIEL 
LEON GUZMAN Y LINDAURA CARDENAS DE- 

/ARAMAYO, en Inmueble ubicados en San José 
Je . Cachi, denominados ‘'Vallecito",, Límites: 
NORTE: cumbre de la "Paya”; SUD, río "Hon, 
duras” que separa propiedad Antonio y Na„ 
tividad’ Gonza; NACIENTE, estancia "Huerta” 
de- Isolina Avalos de Aguirre, hasta las piedras 

. blancas del abra "Agua Escondida” y OESTE.
^)ra Hondura” separa propiedad sucesión 

. - ©onza.
’ ^TERRENO”, limita: NORTE, quebrada ”M©_ 

1 tío”; SUD, sucesión Gonza; NACIENTE, cauce 
.•del río 'Hondura” y OESTE, sucesión Gonza, 

*200 metros al O'este de la casa. — Salta, 22 
4e julio de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET. 
Secretario.

e) 28|7 al 8¡9(52

soMte posesión ‘ 1® Zanj® las gcdte^s, • línea 'éste sépate
fes®. propiedad®® /Hí^uerites y

Le s|ué‘. s® haefe a sm' ©instes. MM 
J&lie 18 d© X9Si. . . . -, - - '
JORO ADOLFO COQW® — Eí&W'ih^

e) 21|7 •

N® W. — IOBESION TIIINTAÍUL. — Iten 
fcrerm, Prisaete bastoncia

w 1©'Civil y Jhimons Nominación, ,s®
.^®&©®i6a fe@teteá§al msausbl® d®n®isis5sd@ 

| almarciio” Negro' ubicad© jpepariOTSM
POSESION TREINTAÑAL. — d®ntx® Imite®: Nortej M® S322..G- 1 

oí Juzgad®. d@ Primera Nominación Civil y
'marcial presentóse PETRONA IGNACIA VILLA- 

NWEVA DE AEAMAYO solicitsnide pcsssiÓH ’ teaía 
tóal del inmueble "Puesto Qmwteo”, ubisade

Saa Lucas, depaiKun@nte Sq®. Csrlss, a^n^- 
tituid© jg©r las fraccione® llamadas 'XaMpa^ito” o 

. W Paladar” y "Fucsia Gomado” y suyos lími 
■ fenerales son: Marte y Bst^, con quebmda *;  
’ S®u Lucas; Oeste, filo d© derrumbaderos qne

i d© Mí® qu® separa fiwa "Fmtetswyb”;
¡ Sud Bfo Grand® Iruy®; B¡si@ son toca Cax 
j y éte f&r
• & te® ©os. d@r@@M ^ich©’
1 iTí»©hte pgffifs kw wlez iersta

sepárate d© propiedad d® Elias • Villanueva; Sud, 
, serranías qu@ sepáranlo dé propiedades dé Mes® 
í doros Francisco Bravo y Dte-s. Ez:c-£'»t^ase d® te 
• posesión una fracción de McmñGi@ .Motetes si- 
«fosada en la esquina Nor-Osste la superítete 
sorprendida dentr© los expresadas limite®. El 

de te causa Dr. Jterómm® Caldoso cita por 
treinta días a quisnss s® «siisidsrun so® mejoras 
tolos respecto al semtenssd® —- Sal
te 10 de Juli® dlg 1352

>r- OSCAR P. LOPES,- Leiradp.
24|7 40^

N® §316 — POSESION — A$¡®
Juzgado 'Primera Nomin<3jje¿én-, Sted© Absshsrin
Hadad, solicita posesión, tosa PuesUte,
en El Naranjo, Rosarte, <© te Frontera ®om-pueste 
d® 3 fracciones: Norte, Chamteal; Sud,
río Naranjo; Este, íraasíóa. N® 2; Oeste, propiedad 
d®' Ernesto Hen®r@£» —~ Ssguzicte, •— Norte, Cha- 
mica!; Sud rio Narsnj©; .Ssto, '■sucesoses Qs&M© 
Tessyra; Oeste, fcacMán 1. — Tercsra: Morbs, 
Ghamxcál; Sud si© Wsiasij®; Este, herederos ^i- 
xnsnez y Oeste, Remigia Vega, — Catastro N® 
559. — Citóse intorssaáos por 30 dí@s. Salta, J^li© 
17 de 1952.
Dr. OSCAR P. bOPBS — Stacribano Ssamfcte 

a) 23|7 d 3|9j52.

N° S30S -r— POSESOfílOc — José Gusxñán solicita 
posesión, treintañal lot® t®rr@so casa ubicado 
en pueblo Payogasta, Cachi, t— Límites y dim®,w 
siones: Norte, Salomón Nassur y Secundin© Ga
la, 34.40 mts.; Sud, terrenos de la Curia y Haga 
Pública, 31.20 mts.; 'Este, ’ susesóres Fabrieicmo 
Brazo 22.30 mts.; y Oeste, camino público, 23.90 

! mts. — Catastro 420 ’ de Cachi, — Cítase in. 
1 teresados- por treints días-. ■ Juagado Civil Pri“ 
: mera Nominación.
í SALTA, Julte 17 de,- 1952. .
IORGE ADOLFO COQUET — Escribano Senrsiaiia 

I • e) 21|7 al 1O|9|52¿

N° 8303 — POSESORIO..- — MAXIMA MENDOZA 
DE SOSA, por ante Juzgado de la. Nominación 

| Civil y Comercial ha solicitado reconocimiento de 
! adquisición de dominio por posesión treintañal 
del inmueble ubicado én Partido Cerro Negro, Ro
sario de la -Frontera limitado: Norte: Nicanor R@-

Jiss^d-o. — Sal^, Juli© 4 do 1M2.. =— Mr. 
WGAB Lta.Wo.

1§|7 £a|S|52

ÜSf. —
ber por treinta x días para que dentro de dicho 

hagaa sas®-¿terecko® los
«@ste- Justad® a ¿el Bx. Jeréstes© ©c® 

stez® te® pro^svid© |si®i® informativa pé‘ 
WintóteF par dos ¥-®nanci® IDícs sobse 

sígüi^tee ssúwcta Asgastac®, San
Sellos: ÍS3te BsjacW' Norte Vo.® M-^rte
M. de IBoies; gud «os. Dolores Me.ding; Este 
Angastaeo; Owte ®«ue separa de ®u<§d
hs-rte Carrasco. BcsicW' Imitando: N-strte y 
S^d gan Csufo® Mg?g.^o@; Ibis río Angostaos; 
Oeste quebrad®. d©*  Gúcdbsrte te-
ee®sc.0, ”La Vü@”, d@3 lotes separados par
á<so€ES de Mlrsdpsh; y Qísi&a. fiMátasido: Norte, %&■ 
te y Sud son - Mir^p®^£ y Cía.; Qssto • 
•wsánáj qu® senduso g< mí@ An$a®facs» •*-  Salta, 
I^b 14 d® 1€¿ — M OSCAR P. S&-
«Estai© Letede.

é) .I9¡7 M

X<° B283 — PGSSSORIG-: •Pcssouíá.
posemóa 'keinW.cd del inmueble ubL 
en esta Ciudad, Mendoza, do 7.50 

sta. d® írgmts, por 35 mts. de f@nd®, limitando; 
Nsrte, eslíe Mendosa, sud, sus. Montesino®; 
©®st® Juan® T. de Caffor®-; este sucesión AhL 
dzés Pona®. Jwsgad© primera instancia, primo» 
ra nominación k? ^v£, sita por treinta dices 
a los interesados. — Salta, junio 30 de 1952. 
ÍORGE ADOLFO COQUET, Escribano Seoreta

e) 17|7 2g|8¡52.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOlOkTOfflENTO

Ns 8307 — Ramón Arturo Martí, Ju®e Primera 
Instancia Cuarta Nominación, cita y emplaza 
treinta días colindantes é interesados deslinde, 
mensura y amojonamiento solicitado José Elias M®- 
ele fincas Iñiguaiti y Teclín @ Laguna de los 
Potreros, unidas, con 2.499 y 3.332 hectáreas 
respectivamente, situadas Departamento San Mar 
tín y limitadas conjunto: Sud,’ finca Tonono Loren
za Albra; Norte, Buena Vista y terrenos fiscales;- 
Este, te^nos fiscales y- : Oeste'; río Itiyuró, .poí

yes y Río Aragón, Sud: _Zanja ’ Las. Salinas que 1 agrimensor Napoleón Martearéna y conformidad 
separa dé- Vinalito; Oeste: Nicanor Reyes y Los proscripto artículo 570 concordantes Código pro- 
Redsítos 'y Este: Línea que parte de la Junta. 0@dimiehtóé,- señalándose martes y viernes © sub-

mailto:d@r6.sho
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.-s^fuientos hábiles eme feriado >otiíicaeic®®B S* *r  
— Saltst, 1S de Julie 4© 1352. '

issta por el- Juez de 
:: ón en lo Civil- y Co_

vs. Mellón I >avón y Cía. S
.... RESUELVO: Ordenar que es_. 
se T.evei ad

haga íntegro,

, , dnare’s en lq suma de un mil ocho_ ,
* c¿emtos jcatbrce

ional. Haciéndose efectivo el aper-.
: cibimiegío- decretado» a fs. 6|7, téngase como do_

í 1 ■ ' '
I Juzgado} - Nciifíquese la .:pi<

por edictos, (crt. 450'C. de Pías?) 
repóngase y páguese; el 

ral correspondiente.'Luis R. Caser
ía, agosto 12

ADO, Escribano Secretario.

de Procedimientos Civil y Comercial 
dispuesta por si juez de lq Instan- 
minación en 1 
yo Alberto Jor
f. Cía. jSóc. tAc. <v.Salta, Agosto 4 
. RESUELVO:
lleve adelante, 
pago del cap.

Ley, con. costcíí

WLOS ENRIQUE IIGWGÁ —
®) 21|7

Ifé*  j-uiel® ds^línd®. sasnsura y
fincas Lourdes y Lapachal ¿promovida 

&$£ Bernardo Severa Galarsa. Lea Plaza, ©iñ» 
tes Departamento San Martía (astes Oran) If^9> 

Norí®, paralelo 22; Súd, Banda d® A’ 
ssamdos Pacheco d® Somco; EsU-, ¿errenos Figoal^ 
y. Otóe, Arroyo Poeito® ol Sr. Juez Primera' Im*  

Civil y Coméicicd Segunda Nominqció^ 
qu© W practiquen las operaciones <&1 

e^rimensor Napoleón Mart^arena, citándose w- 
Jmdanie® é interesado© por treinta días diario® 
Fw® Saltsño y Boletm Oficcd conformidad- artíw 
1®© 573 y concordantes Código Procedimientos, y 
®wahmdo para notificaciones Secretaría días i®" 
®^g y jueves o subsiguientes hábiles cc^

Salta, 3 de julio 1952.
f. DOBADO — Escriban©

Sl{7 cd 1^52.

I\To _ I UDICf RL 
Por: LUIS ALBERTO M.VALOS 

Ds¡ la Corporación de Martilieros
La Excma. Cámara de Pas, Secretaría Ns 3 m 

juicio "Preparación de ejecución C.O.M.PJLO. 
S. R. L. vs, Sebastián Temí" Expte. N° 1211)950, 
ha ordenado el Remate SIN BASE; Una balanza 
cU dos platos marca "Bianchi” con un juego d© 

■skN-3® p^sas, un mostrador de madera con vitrina 
®» la parte inferior; tamaño chico, y una vitrí- 
$.a de madera, de pie de dos estantes y puerta 
corrediza con vidrios, —' Estos bienes se encuen- 
tissi poder de don Sebastian Férril, deposM 
iesrio judicial, domiciliado es. calle. Baleare® ‘Ñ° 
451. El día 4 de Septiembre de 1952, a las II 
horaj§ on 20 de Febrero 12. En acto d®l remate 

20% como seña. — Comisión arancel a cargo 
del- comprador.

e-) 29|8 ctl 4|9¡S2..

N® 8411 _ j n i) I C 1 A L
Por: MARIO F1GUEROA ECTAZV 

D® la Corporación de Martilieros 
disposición del señor Jue§ de la. Instasteis, 

3a. Nominación en lo Civil j Comercial, rscedda 
sn autos caratulados "Ejecutivo —-Samuel Felipa 
Caprini y Agustín Escalada friendo vs, Fermín 
M. Esteban y Señora", el DIA JUEVES. 4 
>SEPTIEMBRE DE 1952 a Jas 11 horas en la Ofici- 
sia ds Remates de esta ciudad, Alvarado 504,' 
v®sideré en pública subasta, dinero de eont^Lo 
y SIN BASE, un MOTOR ELECTRICO, corrien
te continua de 10 caballos de fuerza, con su co
rrespondiente mesa y .'sierres circular. — Si reí®- 
rído motor lleva la marca AGAR CROSS y Cía. 
Ltda. comó importadores. — Puede ser revisado 

' ^ox los interesados en el local Caseros 221. — 
, Publicaciones Diario Norte y Boletín Ofickd. 

• Comisión a cargo del comprador.
M. HGÜERÓA ECHAZU

e) 2B|B al 4fe|52.

N*  sm — JUDICIAL
• Por LUIS ALBERTO DAVAWS
. i De lq Corporación^ de MariíILeyog

E Sr. Juez de 2? Nominación Civil y Cosasn 
cial ©n .juicio "Ejecutivo — García Carlos Vic_

:orio vs. Paredes José N."‘ Exp. N9 49929¡952, . ¡ — CITM$m ■ 
ha ordenado el remate SIN BASE: Un ww. .Ciiaríi Nominación 

B jquel Minkin p
m juicio -é.e divorcio pr-cmovido por Qrgjf^rí© 

jo apemblMWlo designarle 4sfe_ 
aw- de» oficio que a Ed&$s$';p©r

presor de aire capacidad- 300 libras mar<M 
"América", con su correspondiente motor @léc~

¡trico de 2 JJ. P. marca "Neuman" con su Kohan.- -baj 
gusra y en perfecto estado de funcionamiea.
to. — El día Martes- 2 de Sefembre d@ 1952 voínte Ufas.' 
a las 18 horas en 20 de Febrero 12. *— En

• el acto del remate -el”20% como seña. — Co
misión arañes a cargo d^l comprador.

£» §¡S77 -

f C l {A & 
DAVALO^

3392 — J U D
Per: LVT3 AÓERTO

fe Coiporacíójs cte MariiL'^rc'S
M J-s&a de 3a. Nominación Civil y 

juicio ‘'Embargo Preventivo —Alfredo Ladró. URílIBaRRI,
Arias v& Fanny Solís el® Chocobar” Sbph&. ; - .1 .
l2275jB50, ha ordenado ®1 CON
8.W9.— 3B¡n„ inmueble ubicado en i
Ciudad ’ódh© Catamarca 1G7S- —- Mxisssíón: ’ I® • N? S3^ 

pox 34.37- m&., «
¿3.91 sais, sn Jado Sud-. -
Límites: 'Non®, con loi© 71; Sud, lot® @8; Ssí®,
Sol® SS, y cali© Catffi^arcq. —« Títulos
&míni@ x@gistrc^c@ « R. €1, ■&$. Libro 3®

Titules Generales. Catastro 5389..— Etóar^ 
^gietxado a íl. 85, as, 127 Libio 13 d® Grcrrá»©- ; jU2ga¿O‘ ’

-— El 4 d® Septiembre de 1-952, : ?0 (áirfil’
teas ©n 20 d@ Febrero. 1S. — En @1 scT© n?- - $4^^ ípor¡;
mate ©I 2Q% como . Comilón a í J,: feiDinaiento ; 

d»l «omprador. . . Letorlaí y
í i' . -'
•■seis de i Ag 
ÍUBIÓS, í ;Sei

eui ¡enriado Nuri® y ’ ®lázas:ería ¡
— Suporfimc 64Í jkís2. ®1 térmjno ’

legal en: el

«) 10 .®! 4¡9|M ■

§337 — J & D£ C I A L
P&r: — JJHS ALBERTO DAVALOS

Kxcmo. Tribunal del Trabajo los jumos:
"indemnización por falta de prsavises, "anUgü©-

---- -  T>__-— T..~_ pisasss 
?M’ 842. 4- 

460 delíCói1-'

ítet salarios etc. Pedro Lusa y' Mauri
®.o Hsxr^m vs. Empresa Diario Nor¿® S. B. 1/ 
Expida. No®. 273 .y 257|951, ha oidenado ®1 ría-

- EDICTO s — A ios efe dios, del Art. 
Ligó de Proclac imientos Civil y Co-

SIN BASE;. Una máquina Rotaplcma 'W jmerckd,j:notificación d.spu 
plss” N° 17'8 y tma Onotipo N° 11902 con jxíég® • 1? Instancia y 2° Nominad
de maíri^ss cuerpo 8. — El di®. 23 de agosta fmercialj juicio ejecutivo' Peral García y Cía.
1952, a las 18 Roías en 20
®1 3Q%;
a cargo

sf cuenta d® precie. 
s@mprád©r.

®)

CITACION A

de r eferem 12-., Ss&ñ.
— Comisión

JUICIO
M<» $39S — CITACTOJ? A jmao, — La Cán¿K« ¡ “ ¡ ;. . ]
Paa Lstradet Secretaría Na 3, autos: "DESáLOjÓ i moneo-a Mt-

_________ _____________ ____ - _ ‘__  . . . _ j.
RAMON AGUILAS vs. ANDRES AVELSNO BOMA’ ' < - •.
NO”, BiípW. 3233}52, cite a] demandado osfés? «e®.; ni^ ° 9P- Ui 
juicio y ecmparacér ^díeacia 25 sepñbsbrs h®~ [ 
ra® 11.33 bajo apercibimisr.to artículos 547 y 
Código Procsdi^oiatcfs.

Ssríta, 13 d® Agosto de 1952.
JORGE ALDAF t— Sscrefario

.e) 18[S al I2[9(52.

54S

-&3S4 — A JUICIO» — E Juez
1*  Instancia 1*  Nssm^ación sm lo C. y C., 

gü®í « don Nud^jEiavi Dc^ríd, para que se pre 
ss^i© « toldar ¿ntervewá^ ser &1 juici© <ue le 
sígu'?. doña Espsranxa Tswsr, por nulidad- de 

p®r &1 de ley. baje G?per
¿xbünwnto de nombran® defensor, ©as© de 
‘womjxzrsncia. —> Sc&c, iwcerza 11 de 1®52. — 
Dr. OSCAR P. LOPEZ, Esmbano Sears-ic^ie...

, ■ ©y 13[8 -®á 10^2.

;■— Por
Civi y CoswGÍah' 

ara que» comparezca

en "NortíT y BOLETIN OFICIAL 
FIGUEROA, Escribano Secr«Wñc 

©> W ei 

ap
- El Juez d® 3}r«. Nominación Civil, 
qza por v®iht>
juicio adopcl

. Vqzqipz s¡p.. Oipxt® 
zálsz d¡é Glorie. Solía .5

Escribanfs Secretario.

■■ días, a W-aHa Váz_ 
;-n de s>? hija Teófila 
osé y £„,..eío:rAe Gc-n 
¡V11B952. — ANIBAL

e) 12{3 .el 9Í9Í52.

íTOMO: Citas® y effi, 
Torino, para <ue en 
constituya doñilciuó' 

cuadras de*este  cJúz_ . 
mda que por destitu.

-- EDICTO CTIÁ
¡ Martín tóchfl
; le nueve días
['radie de Díaz

yp conteste la dersá
ción dejjglbacea'en el juicio sucesorio de Abel
Micha! ‘Torillo le het prostiovido .por anís este

Ira. Instángic: y 2da. Nominación 
y ComéwiesL, dpfia Elsa Flgueioa 

úio y- sus hijos 
,á.& tenerle poi domicilio esta- 
por contestada 

psto de 1952. 
újretssi®

*e
menores, bajo eipei_

en rebeldía. Salla,
— JÜnO. LAZCANO

e) 11 [8 si 8l9|5‘2.

oc. Ac. "Ser ta, ages- •
. io- 4 de ,195/
la ' ey-^cáíriói.
acreedoy ? se 
clamado y accesorios dé 1-

dante hasta qué-.el 
pago . del capital re- 

, _ _____ _ ____  _ _ Ley, con'costas; a cu_
i yo efe cío r sgulo los .honc rarios ‘ de-. Dr. Aríoí-
fo C, Ai|qs

pesos tcc>]n -setenta centavo;

La Secretaría de este 
esente resolución al ’

demandada

*-demandado
i Copíese y ngifíquese,
: ñnpuestd- fis
i ni ira. Lp Si 1
| BERTI POR:

de 1952. — E. GILL

EDICTO: A- laN? 84251. L 
de»I Código 
notificación 
cia y 2^ No: 
juicio ejecuf. 
llón Payón ó 
de 1952 pJ

i . . > j :! ejecución se?
j haga, intégre 
: casorios íde

s afectos del ártv 460 •

d Civil y Comercial, 
je. Vilano va vs. Mo_

OrcLejnar que esta 
. que) el ■ acreedor se 
.tal reclamado y dc- 
s, a cuyo - efecto re_
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'guio £os honorarios del D?. Adolfo C. Arias 
Linares en lá suma de un mil setecientos cánr 
cuenta y siete pesos • con sesenta centavos 
.moneda nacional. Haciéndose efectivo el 
apercibimiento decretado a fs< .5 vía,. ■ —: 6,

téngase, como domicilio de Id demandada ia 

Secretaría de este Juzgado.' Notifiques© la .preu 
sente resoluaióij -cd -. demandado por. edictos J 

(Art, 46Q dél C. de Ptos. ) Cáptese, notifiques©/1

'repóngase, pagúese • el impuesta •fiscal - crtr 
pendiente. Lu'is-R, Casermeiro. —■ Salta, agostó 
12 dé-:1952; E> GWERTI DORADO. —;Escríba^ 
no Secretaria ’ ' ■

• e[P al 3|9¡5a.

StiXieil COMERCIAL

-COSmiATOS SOCIALES . 
N- 841a. — TÉS?Ím65ÍÓ7Z7escBITXJHA w.

* MERO ÜIEl^FO ÜN0b — En esta Ciudad de 
'^Salta, Capital de -;a Provincia del mismo nom

■ bre, República Argentina, a los veintidós 
días- de Agosto de mil novecientos 
cmciiánia y dos ante mí MOISES KL GALLO 
GASTELUINOS escribano autorizante titular

•- ‘ ’del Registro número veinticuatro, y testigos 
que al- final' se expresan'y firman, comparecen 
FAUSTINO ALFONSO ' CATTANEO, argentino, 
m 'litar retirado, domiciliado en esta Ciudad de 
Salta en cede Alvarado número cuatrocientos

• •sotares, casado en primeras nupcias con do„ 
ña. Liaría Josefa Navarro; y don. MARIO .DEL

- PIN1,' Italiano, industrial, domiciliado en esta
• Ciudad -en calle Lavalle número ciento cin_ 

\ cuenta y se-is, casado en primeras. nupciás con
doña María Flora; ambos comparecientes ma, 
yares de edad, hábiles y de mi conocimiento, 
doy tú, como también la doy de que formalizan

- por este acto ei siguiente contrato de; sociedad: 
PRIMERO: Entre don Faustino A fonso Cattaneo

. y don Mario Del Pin constituyen en . la fecha 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
qtra üene por objeto la comercialización é'im, 
dustríahzacicn del pimentón; ají, especies y ce~

- -reales en general, a cuyo efecto establecerán en 
esta ciudad de Salta un molino para industrializar 
los' referidos productos u otros que estimaren 
Qonvenienie. La Sociedad podrá amp iar sus 
negocios med ando acuerdo unánime de cin.

■ bos socios y de los que posteriormente pudie_ 
Tan .ingresar a la Sociedad. SEGUNDO: La

Sociedad girará desde la fecha-bajo la razón
"social de/’MOLENOS SAN CAELOS —■ <CATTA„

■ » Y DEL PIN — SOCIEDAD DE RESPQNSJL 
BUJDMD LIMITADA", durará dos años contados 
desde la-fecha de esta escritura y .tendrá su 
domicilio y asiento pr ncipal de sus negocios 
en esta Ciudad .de Salta en calle Pueyrredón 
número mil ciento dieciocho. — TERCERO? Él 
cap'tcd social se fija en la suma de cincuenta

‘ / mil quinientas pesos moneda nacional4 de cuta
- "so legai dividido en fracciones o cuotas de

1 cien pesos de igual moneda- cada una, que 
han suscrito é integrado totalmente ambos s/ 
das en partes igua es; capital este que com. 
giste - en bienes muebles, máquinas, útiles y 
herramientas que les pertenecen en -condomb 
nio y por partes iguales y que se expresan 

iir. 
con la intervención^ 

Público don Pedro Arnau, 
se incorpora a esta essrL 
presentará al Registro Pú_ 
const tuysndo pues esos

.. .bienes - el aporte de ambos socios por partes
• iguales. Los socios podrán, aumentar el capital 
asocia, suscribiendo cuotas, suplementarias de

pesos cada'una, en la proporción de sus , 
respectivos aportes, cuando ello fuere necesa_ | Otorgar y firmar -los

? o a Ca. Sociedad para atender las .necesidad privados que fueran néc^saxios. para Resu
des de su giro, siempre que por mayoría de lar los actos enumerados o reracionadog cosí 

L OXHNTÓs Sipote' 
teñormente ingresaren a la Sociedad nuevos 
socios, la voluntad de los socios ®n las del b.e„ 
racione® qw interesan a a Sociedad w 
presará por resoluciones adoptadas en asam_ 
bleas ordinarias que s® reunirán una por 
año el día treinta d® abrií de cada año, o e&. 
asombras • extraordinarias que se convocarán

votos resuelvan los socios su integiacióm — la administración social, 
CUARTO: Lea Sociedad' será administrada por 
¿os socios don Faustino Alfonso Cattaneo y don 
Mario Del Pin, quienes .tendrán, ind stintcmiexv 
te, e-1 uso da la • firma social adoptada par^r 
todas las operaciones sccia es, ^-con la- úuic$ 
limitación d© na comprometerla en áiegociacio*.  
nos ajenas cd g ro Se su comercio o industria, .
r,i en pres■ aciones gratuitas, comprendiendo cuando la índole del asunto lo requiera. *--■  
al mandato para administrar, además, de los elación se hará por los administradoras
negocios que forman el objetó de la-’Sociedad, -conjunto o por cualquiera de eJ-lpSj a.petu
las siguientes: a) Adquirir/ por -.cualquier ’aión d- un número de socios que representen 
lulo, oneroso o gratuita, toda -clase de b’eneg décimo dei capital social..La citación se 
mueb es é
lo- oneroso. o gravarlos cón derecho real 
prenda comercial, industrial,-.civil o agraria, 
hipoteca o cua quien otro derecho real, pac 
lando en cada casa de adquisición o enaje^ : 
nación el precio y forma de pago de la opeL 
ración, y tomar o dar posesión de los bienes 
matera del acto o corrtrato. b)‘ Constituir 
depósitos de dinero o valores en los Bcmcos 
y extraer jotal o parcialmente los depósitos 
constituidos a 
o durante la 
Tomar dinero prestado, a interés, de los eK 
t-abl e cimientos

& inventario y avalúo confe ce onado y 
arfado por ambos socios 

. del señor Contador
cual eí original 

tura y -pna copia se 
Idlico- de Comercio;

smu&bles y enajenarlos a títvu, ; hora por carta certificada, con la anticipación 
. necesaria y expresará los asuntos que se hem 
' de tratar-.- La asamblea se declarará constitui
da cuando concurra un número de socios qu» 

i representen más. de la mitad del capital so_ 
• aiof, y sus resoluciones ■ serán válidas si ss 
i adoptan por e’ voto favorable de socios pre^. 
i sentes que reunan , la mayoría/del capital r.ec 
I presentado en la asamblea, computándose a 
1 cada socio un número de votos igual al ntu 
. mero de cuotas suscritas é integradas, salve 
que se tratare de modificar cualquier*  cláusula 

este contrato o de" incorporar a -la- Sociedad 
extraños o sucesores del socio que falleciera.

■ ' ¿e requerirá ei« voto unánime 
í de todos los socios. Las asambleas serán presidi
das por el socio qu® en cada reun ón elija la 

P mayoría, actuando otro de los - socios de- ssl.
■ creta:io, quien Levará un libro de cuetos/ en 
el que extenderá las reso aciones adaptadas 
y su ser ib rán todos 'los socios presentes. S'EX^ 
TCh Anualmente en el mes de abril ios socios 
administradores practicarán un balance gene,, 
ral del giro social sin perjuicio de los balances- 
de -simple comprobación de saldos, que peu 
drán hacer en cualquier momento a solicitud 
de cualquiera*  de los socios — SEPTMOt Do 
tas utilidades realizadas y líquidas de cada 
ejercicio se distribuirá el cinco 'por ciento para 

formar eil fondo de Reserva, cesando esta ob L 
gación cuando alcance ese fondo ql diez por 
cranto del capital. — OCTAVO^ Los socic-s se^ 
ñores Cattaneo y Del Pin, participarán en las 
ganancias y en las perdidas, en la proporción . 
de sus respectivos aportes, es dec'r, de un 
cincuenta por ciento para cada uno. NOVENO: 
Los nombrados socios podrán disponer mensual*  
mente para sus gastos personales, de la suma de 
un mil pesos nacionales que s.& imputarán, a sus ■ 

. respectivas cuentas particulares, s'empre' qce se 
disponga de. fondos para él*  o y que esas

nombre d© la Sociedad, antes 
xñgencia de este contrato. —- a)

banca? os o comerciales, o de
particulares, especialmente vde os Bancos Ja. ¡ en cuyos casos 
la Nación Argentina, Provincial . de Salta,. ' —
Banco de Crédito Industrial Argentino ó Hi~

. potecarjo Nacional, creados o a crearse y 
de sus. sucursales, rec blenda su importe en 
oro o papel moneda de curso, legal, iirman_ 

i do los documentos que se le ejxigiere, con 
i sujeción a sus Jeyes y reglamentos, y pres„ 
i tar dinero,. estableciendo, en uno y otro ca„ 
so, ia forma de pago y el tipo de -interés.

— d) Librar, aceptar, endosar, déscontar,- 
cobrar, enajenar, ceder y negoc ar de cualquier 
modo íetras de cambio, pagarés, vales, giros 
cheques u otras . obligac ones o documentos 
de crédito’ público o privado, con o sin ga^ 
ranfla hipotecaria, prendaria o personal. — 
e) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones 
en pago novaciones, remisiones. o qu tas de 
deudas, f) Constituir y aceptar, derechos reales 
y dividirlos, subrogarlos, transferirles y cancelar 
os total o. parcialmente. —g) Comparecer en 

juicio ante os Tribunales de, cualquier fuero, 
o jpr sdicoión, por sí o por medio de apodera., 
do. con facultad para promover o contestar de
mandas de cualquier naturaleza, declinar o 
prorrogar jurisdicciones;*  poner o absolver po* .
ic ones y producir todo -otro género de prue^ 

bas é informaciones, comprometer en árbitros ' trac-dones no perturben el desenvolvimiento
■ o arbitradores, trañsig’r, renunciar a derecho ¡normal de los negocios sociales; pero s*  con 

cM apelar o a prese.ipciones adquiridas' —-,h) el consentimiento de -los demás socios retiraren 
Percibir y o-orgar rec’bos o carias de pago. —{mayor suma que. la expresada, pagarán por 'el 

i i) 'Conferí- x/deres generales o especiales y j exceso el • interés del. ocho por ciento-anual 
t revocarlos.- p Formu ar' protestos y. protestas, k) - desde el día de a extracción, ‘que- se debite;á 

nstramen-tos públicos pfa sus -respectivas cus-ntas--particulares. DE»
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GIMO: Los gocios no podrán realizar operaeto. sa—■ Vate; MOISES N.. GALLO {JASTEIO^ 
oes por cuenta propia, d® las que forman, el- NOS.- Esa?ébano Nacional.
objeto social, ni asumir la” representación de ’ e| 28¡S -al
@tra persoijia o * entidad qúe ejeirsa ©1 mismo * 
aomercto o industria, 'sin previa autorización 
á® la Sociedad, y doberán consagrar a la m.is„ 
ma toda tiempo, actividad é inteligencia 
que «jila «síja/ prestándose; recíprocamente 
cooperación en sus respectivas .funciones. .— 
UNDECIMA s La Sociedad no disolverá por 
muerte, interdicción o quiebra de uno o algíto 
nos cte- los socios, ni por remoción del adminisu 
tradoi o administradores designados en este ¿o constituir unax Sociedad Industrial y Ce*  - 
contrato o posteriormente. Los sucesores del 
socio premuerto o incapacitado podrán optar: 
®) Por @1 reembolso deñí haber que le corres, 
pondter© al socio que representen, de acuer.. 
do <¿ útimo batane© practicado o eH que los 
socios resolveren practicar de inmediato, siempre. COMERCIAL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
cu® existan fondos suficientes para ello, es LIMITADA", fijando su domicilio legal en la c^- 

siempre qu®> es® reembolsíó inmedia. 11® Balearos número 775 de ssta ciudad, o ¿tan
to no entorpezca la marcha de Sociedad, d© los -socios resolvieran posteriormente consib 
pu<® caso contrario ®se reembolso se ha- hurla, pudiendo establecer agencias, representa- 

*n f! plazo de seis mes^s contados desde clonen, o escritorios en cualquier parte de la Fto- 
fecha de iallecimietoo. del socio.
incorporarse

socios, asumiendo uno de los sucesores*  
t la representación lechal? de los' demás. — 
c). Por ceder su cuota a algunas de los scu 

. cto3 o a terceros extraños, con la aqutes_ 
cencía de 'os socios, conforme a este contrate 
o a la tey. — DUODECEVIO; Cualquier cuestión 
que se -suscitare sntre los socios durante te' 
existencia d® la Sociedad; o al tiempo de dr 
xolverse, liquidarse o dividirse el caudal co_ 
MÚn, será dirimida, sin forma de juicio, por un : 
Tribunal Arbitrado! compuesto de tres psrscu - 
nos, nombradas una por cada parte divergen.- 
te. dentro del término de diez días de produ. lo Lñztitayeña
ekto ®I conflicto, y la tercera por los arbitrado- ;

■ res designados, cuyo falte será inapelable, in„ 
cuntiendo e/n - una multa de un mil pesos mo_ 
ñeda nactonal de curso legal, en favor del 
otro u otros ®1 consocio que dejare de cum_ 
p ir los actos indispensables para la rec¿íza_ 
ción dél compromiso arbitral. — Previa lee. 
tura que les di de esta escritura, ambos con„ 1 s®a te suma de S 19.000.— m|u. ú/1. (DIEZ Y NUE- 
trátantes ratificaron- su contenido y firman por ' vE MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO 
ante mí y los testigos don Juan Carlos Castte„ 
Ita y don Adolfo Antonio Syívester, ambos ve_ 
cinos, mayores de edad, hábiles y. des mi ccno_ 
cimiento, doy fé. — Redactada esta escritura

, en seis
primeros en
’inueve mil

. veintinueve 
el presente 
veintiséis, sigue Q la que 
riar tennina ai fallo cuatrocientos vuelta. — 
Testado: por: No Vale. —Sobre raspado: d— 
Vae. — FOSOTO A, CATTANEO. — M. 
DEL p. — J. Q. Casiiella. — A. Sylve-ster. —

- AIOISES W- GALLO CASTELLANOS. — Sigue 
una estampilla, y un sello. —CONCUERDA, con ¡

■ la matriz de sú referencia que corre desde el 
folio cuatrocientos tros. Para la Sociedad expi_ 
do este- prmer testimonio en cinco sellados de 
Ley numerados desde el ciento Ocho mil ocha 
cientos sesenta y tres al ciento ocho mil ocho 
cientos sesenta y seis en forma sucesiva los 
cuatro primaros y - el presente ciento ocho mil 
cuatro tientos treinta y cinco, que firmo y selí© 
en el lugar "y fecha . de su otorgamiento. —’ 
Sobre raspador Ñ— o— 1— s— r— f— •— 1 le permiten ejercer eficiente y Mgadcme&fe sus

K®- 84b~d — -CONTRATO DE ’SOCíEDAD
Sntre los señores José'Antonio-Ojeda Urteum, 

argentino, casado, domiciliado en la - calle Bel- 
grano número 1239 do- esta ciudad; Carlos Es/ 
riqu® Ojeda Uríburu, argentino, casado, dormteb 
liado en la calle Baleare© número 460; y Gui
llermo A. Larrán, argentino, casado, domiciliarte 
en la calle 25 de Mayo número 127, han conven ti

mercia-1 de Responsabilidad Limitada, te que 
regirá por las cláusulas que se establecen a coa 
ti-ntaaclón: - - •
PRIMERA:.La sociedad girará bajo la razón socitol 
"COMBUSTIBLES FORESTALES, INDUSTRIAL ’l

tecion^L
SEXTA;) Soi s facultades de ■ 
con usoj de firma- social r:
Larrán pon'; José Antonio Ojeda Uriburu o Gui
llermo ¿arrán con Carlos Enrique Ojeda Uri
buru la^, siguientes: nombrar apoderados g©rte 
rales o tesp-í cíales y renove z los mandatos, Tesol- 
ver, au-bi'izcr y llevar a tobo iodos los actos @ 
contratos * qú * eons-tituycm tos fines sóplales, fiju-r

■ tes Socios Gerentes 
onjunte, Guillermo A.

contratos*  qú
áomisioFips y gratificaciones, hacer renovacíoiu &; 
donaciones 
cioneSi 
res, adqúfrta 
b^enss n 
demtitos 
ferirlos '

■ quitas, transigir o rescindir transe^’ 
épmj remeter en áíb.i 

pc-r cuaZquíéT
tes o inmueble, 

pi; dten do vended! 
gravarlos cón pi éneos o Jñpotecm 

-cualquier; oü q derecho real-,
ñeñes, fijar los maiaceles
variedad de I reducto, dar o ¿omcr 

tentó bienes ir 
de los Bancos

itro, juris o arbitrado- 
título el dominio de 
c, títulos*  acciones ® 
33. permutarlos, - toens

aceptar daciones '?r.
£ pin pago, otorga

por c
en arrendera 
ro prestado ’ 
íes.- Sociedad o persona ten la forma qué convi
nieren,

adq
xauebles, tomar dtae- 
oñeiafes o partícula' -

te
Por

b) pública o del extranjero. ....................... .•■.-•....
la "Sociedad en calidad SEGUNDA: La Sociedad constituye por el tér

mino de tres años a contar de la fecha de firma
do vel presente -contrato,, prorrogándose auiomd- 

í ticamente por un período de dos años si ninguno 
de Is socios comunicara con una anticipación par 
lo-menos de seis meses, mediante telegrama co
lacionado a los otros socios §u voluntad de 
rarse. ..  • •..
TERCERA: La Sociedad tiene por objeto la ex
plotación d© bosques en todos sus renglones, te 

í réstales é ra-dustriales, como aserradero fábrica da j 
: terciados o de productos qvímkrs, etc., pudiendo 
realizarse otras actividades comerciales é indus
tríale® que los Socios estimen conveniente. . . • • 

e su
ma. de: $ 60.000.—- m|n. c/1. (SESENTA MIL 

■PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAD 
dividido en sesenta acciones de: S 1.000.— m|m

i, tetros, pagarés, vedes y 
otros pabéler de cc-mereio; i 

, chazar '' qón¡d ¡paciones y ■ & i
’ dinero, prese 
inventarios yj

hacer, aceptar a te- 
-pánitas cte efectos o 
de bienes, así como 

otorgar y Ur
os o privadas que se 
más actos y gestta' 

¡empeño del mandato, 
dmpte- 

; siente enunciativas y no limitativas, pudiendq por 
:Io tanto Iqs ¿ocios Gerentes realizar cualquier ac

ión: -aeren

s ntar denuncicts
;; astados comerciales;

mar los insti amentos púhlic:
i realizar cuantos

sea conduzcan al mejor des 
entendióhdosb que - éstas facultades son si

requiera#' Y

:Ip tanto los ¿
lio, gestic^i, íperaeión o negocio que
; convenieri
otorgarme
s.o cómprame

; dos sodatos < n negocios ajenos a la sociedad.
: SEPTIMA

ocios Gerentes

te para la Saciedad-, con excepción de 
ritos de fianzas y 

iendo tampoco
garantías a terceros; - 
la firma ni los fen-

An aa-lment-e el últjma días del mes de 
febrero' §4' pr 
rd inven teño

iciicará un balance general, se hcr 
y cuenta de gánemelas y pérdidas 

. del giro jsccitd, ostableaiéncte
lapso comprendido entre si día pri-

¡se el ejercido
aóxnico en, elaivxu.uciu wjj seseuia ucoioxies ue. & ¿.uuu.— mju-, jt-— —-—2-.—w

jo/1.. (UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL DB,5wro ds Jmarao hastai el vétate y ocho o veínti 
socios suscri' j nueve deí feb> CURSO LEGAL) cada una que tes

1 ben en la® siguientes proporciones: don José An
tonio Ojeda Uríburu, diez y nueve acciones a

LEGAL), don (Jarlos Enrique Ojeda Uriburu, diez 
y nueve acciones o sea 1a suma de $ 19.000.— 
min. cA (DIEZ, Y. NUEVE MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL'DE CURSO LEGAL), y Guillermo _A.

aera del año si
¡dances de cor aprobación trimestral 
x m eíecuar; d <
é ser sometido
; de las pcventi.
y los socios lo

iguien le; sin
cío de Iqs B 
que s@ pued< 
anual deberá 
Socios detitro; 
cte practicado, 
de coníorrtidad o te efectuar*  
que crean feon tenientes, si ello no ocurriere dentar 
del lérmiiio de*  treinta días,

cho estado contable 
a te Asamblea d© 

. días de te fech® 
firmarán en prueba 

■¿n tes observacienes

diados de Ley numerados tes cinco 
forma sucesiva desdé el cero veinj 
quteienios ochenta y uno, al cero 
mil quinientos ochenta y cinco, y 
cetro veintiocho mil ochocientos 

con número ante.

ne considerará total- 
tendrán el más amLarrán veintidós acciones o sea la suma de: S _ mente aprobado. Los .socios

fiscalizaf la contabilidad y las ope
res. Además de

Socios, cualqui sra ds ellos podrá 
otros, si él

extraordinaria notificándolos en

22.000.— m[n. c/1. (VEINTIDOS MIL PESOS MO^piio derecko a:, 
raciones - Socio b 
ordinaria * de- ? 
convocar á tos 
una asamblea 
bida forma y con la anticipación necesaria. Apai 
te de los J asu ntos de interés 
ter a la zesóhición de ios í ¡ocios, la AsambMít 
deberá tratar ; 
lañe® general; 
das; -debefoá 
de gastos ■ y

NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL), que- 
aposteles por los 
c«®nts por ciento (50%),- debiendo integrarse ®1

, dncven'a por atonta (50%) restante hasta tos 
tresctantos- rusento ¿íce de- firmado el contrato.

‘QUINTA: La administración de la sociedad es,.
• íará a cargo de los socios, Guillermo A. Larrán, 
i José Antonio Ojeda Uriburu y Carlos Enrique Uri- 
í buru, quienes ejercitarán las funciones dt Ge- 

.¡ rentes, con uso de firma indistintam'ente, úniccr 
J j mente para tes siguientes actuaciones: abrir cues 

tas corrientes «n Bancos y Comercios, girar letras 
y cheques, efectuar pagos de obligaciones de la 
Sócf&dad, efectuar cobros y firmar recibos, íoi-. 
mular protestas y protestos y hacer depósitos heme 
carros. Estas funciones amiumeiadas ¿on limitati
vas. — El señor Guillermo A.. Larrán será además 
el Administrador General de las Exploiacion&s 
forestales é Industriales con asiento en el lugo® 

las mismas y con atribuciones amplias’ qasd

socios en efectiva en un cm~
la Aacnsblea anual

cuso lo requiere, a

que .puedan stee-

r expedirse sobre «i inventario, ha- 
i y la cuenta de 
considerar también el presupuesto 
Recursos para <íl próximo ejercicio 

económico pfmCíncfe-fo . efe te 
odo lo actuadc

gananctias y pérdi-

Sociedad, dejando 
en el libro de oc-constancia < de

te® que sej i Iterará a tal electo. Para Ja aproba
ción de Id trq todo será nece sario por la menes 
una mayoríq d =1 sesenta y, -c inco por ciento de 
1CS votos ¿ompxtados d®. acuerdo a lo estableci
do en e-1 cfetícis le -19 de la Lo i 
seiscientos icuarimia y cinco). I: 
acciones de mi perc», represe
da una y k® ámtiderará

y 11.645 (oncs/nñl; 
n la Asamblea las. 
itarári un voto ca
la Asamblea Lene
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quorum cuando as stan -Socios que represente®, j tes rtesmas, o sea el que resulte de dividir el. 
el setenta y cinco por ciento de las acciones J capital ilíquido y -las reservas- d®Jq.Sociedad por 
OCTAVA: De las ■ utilidades-líquidas anuales-.api© reí número de tíceteés o'sea sesenta. Este capr 

‘badas que resultaren los balances se deducá- . tal líquido . y reserva^ será @1 que resalle 
* rá: a) ta, reserva que establece el artículo vein ®n el - último batane^ general anual. El So- 

'‘t© ele la -ley once mil setecientos cuarenta y cin- ,'cio a quién te fueran ofrecidas qc^ione^ d® la So
co; b) el fondo de reserva anual para .atender tas Piedad deberá aceptarlas- o xe.chazartea dentro de

'cío a quién-te fueran ofrecidas accionen d&'la So-

gk¿. —- Salta, - Agosto 13 1952. A. SABAWA.
VAWEZ, Escribano público. ,

é[25 al SS|a|52.

erogaciones que pudieran suceder por la ley on
ce mil 'setecientos veintinueve y c) cualquier 

• otro- fondo de . reserva que la Asamblea. de So
ate

. los ocho días de su notificación, implicando el 
rechazo la conformidad para la cesión a terceros 

‘ajenos a la Sociedad. El paga deberá ser etecr
rsteplvie-ra crean El románente de las util-i- 'tuado en' dinero efectivo o a satisfacción del ven- 

‘ dadas líquidas se distribuirá entre les Socíois • es/- dedor.. ........i
proporción directa con el número de accionas que • DUODECIMA? La liquidación, o disolución de ta 

■? • ■ : Sociedad por "vencimiento del plazo o voluntad de 
! los Socios o causa legal, estará a cargó de los 
I Socios Gerentes < y toda cuestión o diferencia ¿que 
j durante la existencia de kr Sociedad o durante 
; sü liquidación o disolución se. suscitara entre las 
¡Socios .-o su 3. ’ hsrederps --a . representante. será 
; resuelta por- árbitros amigables componedores, 
[■sombrándose- iso por cada parlé disccmíarme, los

poseyeran en el acto de esta distribución» .
HOVENA: La contabilidad d@ la Sociedad se 11®- 
vara en la ciudad de Salta y -será en base a tas

. plataHas. quincenales o mensuales de ingresas o 
egiueo», entradas o sclfdas de productos foresta 
tes y todo afro movimiento de valore# o mata- 

taate-g afectados t 1 y explotación o procedente 
dg ta misma en los obrajes'y aserró, icios a cár t 
go la- ocie dad. Los so. og pód-án. retirar a cuates designarán W- tercero -párct i&l casó de
etteute de utilidades v cci cargo a su cuanta ¡ dicordia, 'siendo- su falta inapelable. > '

■ personal $ 75.000.— c|l. (SETENTA ¥ CIN- j DECIMO. TERCERA: En caca de íalloci^iento o
CO MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CUR- ^capacidad de uno de los . Socios, la Sociedad
SO LhGAL) mensua es por acción de $ 1.000.— taoñtinuará eu giró a tentrará en liquidación se- 

c-L (un mil) p.esos mensual de curso legal gún se convenga con ta wtervshcjón de los W- 
que - poseyeran. ................... i rederos del Socio fallecido -qúisnes deberán uñr
^ECILíA: En caso d® liquidación de. la Saciedad í ficai personería en un plazo no. mayor de seson- 

- ^oi cualquier causa, ésta será practicada por ios ta días. — De ia misma manera procederá con 
bocios Gerentes o por las personas, que .-designe el represéntarite legal del-,incopqoita-dó.. — Bajo 
2sf Aím.oteiea de acuerdo a. las prescripciones del : las trece cláusulas que anteceden, se declara cq-'

behabilitacíoh.COMEBCIM- ■' 
•. N? ■ 8419. '■ — BEHróUTACIO$í COMEHWU -'' 
Doctor RAMON ARTURO-MARTI, Juez. Ovil y 
Comercial Cuarta Nominación, hace saber por . • 
ocho días que don MOISES ELIAS ALEM, ha 
solicitado su rejhabil/táción comercial, — Sal
ta Agosto’ 27 de 1952. — CARLOS ENRIQUE • 
FIGUEROA, -Escribana- Secretario.-. x

. • e|P ta 10|9|52.

Ccdgo ¿e Comercio y. Una vez pagado el pasivo 
y •'reírlegrado el capital aportado . por los Socios, 

remanente será ' ■distribuido en la proporción 
©c-cpresada en la cláusula octava.

Si alguno de los sacias deseara ven 
der acciones de la Sociedad, deberá ofrecerlas 
previamente amos Socios por telegrama coiame- 
®ado.- En caso cte rechazo de esta, oferta por los 
bocios restantes, recién podrá venderlas a ter:^ 
ras personas. El precio.de las acciones será el 
spiG resulte de acuerdo al valor matemático de

. ASAMBLEAS
N? 8M - COLEGIO DE ESCRIBANOS

\ . DE SALTA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

. Convócase a los socios‘activos de este Cote. 
^io a la- Asamblea General Extraordinaria que 
'&e realizará el día 4 de Setiembre próximo, a 
.Jaoras 18, en el: local deí Co egio, calle ZuvL 
7'iía N- 493,. para tratar la sigu ente

ORDEN DEL DIA

p — Consideración de ta situación • legal y 

“gremial del Co’-egio de Escribanos de
Salta con respecto a’ Sindicato de Es_ 
cribanos de Salta..

Consideracon dél anteproyecto sobre ja.

CESION DE CHOTAS ‘ ■ 
SOCIALES.'

N? 8405. CESION DEN CUOTA SOCIAL. -- 
Jóse CcCL Sociedad de Responsabilidad LL 

mitada \ en cumplimiento, de lo d’spuesto por 
el. art. 12 de la Ley Nacional' N? 11.645, has® 
saber/ a tas efectos del caso, que por Escriva.. 
ra Pública N? 83 de fecha 14 "de agosto en aw . - 
w, pasada anta el Escribano don J. A, Herre_ 

t ra. la cante al ¿olio 325‘ y siguientes d®’ suPr® 
toaotg y - fué debidamente registrada íolte 
316, asiento N -. 2746 del libro 25 de "Coatrau 
tas Sociales'/, del Registro Público de -Comer-. 

soca Sn Marcos Rueda heg cedido y- 
transferido su cuota social (cinco, acciones), 

, . - , _ . mcLs leu utilidades a los socios Sre. Juan José
ebrado entre las partes este contrato de boexe- n • T 7.,7 VT, n Francisco Ccte, Laureano Avarez, Juhan VitaL-

dad Resoonsaoi idad Limitada Y se obligan a su ' , T • « T • , -“ . • - - ■ t, . i rs, Pablo Lens y Severo López en la proponfiel cumplimento con arreglo a derecho, tanffiri - • ' -f, A . , ■ T .'teón de un acción a cada uno d® eL©s y-dejan»do para constancia de iodo lo eispuesto en ta.; 
ciudad de Salta a los- trece días del mes de ¡ 
agosto d-:l eme- mil novecientos cincuenta y dos. j 
— Certifico qus las firmas' que anteceden, son / 
auténticas de los zeñorvs Carlos Enrique Oje da 
Uríbura*  GuAoimo A. Lcrrán y l'os® Antonio Óje- 
da üriburu, per conocer personalmente a los fir
mantes, y haberlos estampado en mi presen-

do por aons'guieníe, de pertenecer a la Saeta», 
dad el cedent® Sr? Marcos Rueda, Salta, 2Q.de 
agosto de 1952.' (Avisos, por el término lega , e.a *

"Boletín Oficiar.' y . «n ' el "Foro Scdteño'L 
Urdo.); Ado'fo É., Mosca — Luís Bartoletti (hijo), 
bocios Gerentes. •

e|22 ai 28|8¡5Z-

SECCION AVISOS
dilación notarial. Salta, agosto 21

1952. — FRANCISCO CABRERA, Presidente. •-
JUAN PABLO ARIAS, Secretarios

. ■• e|22l8 -al 4|9|52.
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DB LA
SOTrSECRETARIA DE': INFORMACIONES

■ DIRECCION GENERAL DE PWlSA

Sos .^umerósss tas\ ancianos qu® s© hesw 
iieicn @3 íuncÉonamtento de te 
q^ie a silos destina la DIRECCION GENK- 
ÉAL DE ASISTWCIA SCXZIAL de ta 
tads d@ Trabajo j Previsión.

■Secretaras d® Trabajo- y
Dirección Gral d® Asistencia. SoetaL - . 
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LBTIN OnQAL deberás ser renovada® ■ es
£ ©X ffiss ds su vmc&sitenlo»
5 A,LOS-:AVISADORAS ,

£ £¡a primera publicación de los gnriso®- 
s fe® emtralada por loa Interesados a fc 
j de calvar es. tiempo -oportuno sudtapw 

hubiere incujrido.4? * M
¿X ' A MdmCíFAXWADSS '&

4 z
i

. ■ 
í “ '

£ D@ .acuerdo al Deateta N® 3649 del 
J>s obligatorio, la. publicación ■ en >a~ 

taita ¿b te balances írmeÉhrcd^s, te 
go>ar&a ta. bonWcqCiós establecida: par 

H.m ctaS 16 de Abril1 
Í.1848. EL .DIRBCTOB ’-.t.-

precio.de
2Q.de

